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que Ee prc8cntnn; ni tampoco ver cuál es el punto de 

donde emanan i cuál a donde llegan. 

Como IJO quiero repetir lo que ya he didlO, me li

JIlito a pedir que la srgunda discusiou particular se 

cOlltraiga a caua nno de los puntos que toquemos los 

que uos propO\lgnmos hacer observaciones a este pro· 

Jlpcto, debiemlo preselltar~e estas indicacioues en la 

['limera diRcn,inn particnlar. 

El selior Vhlcla.-Allte toJo, ~eiioJ' PresiJcnte, 

debo TlIánifestar con frUll')UeZtl cuál es lui opiuioll 

rOBpedo de I Cód igo en d i~cusiolJ. 

Aunque no he tenido tiempo sino para darle uni\ 

1 ijera lectura a cote proyedo, nle he forlllado la idea 

de que la ba~e en que deHcHnsa este Codigo, (lebe me 

]'e('(']' la aceptacion- de la Cámara. B\ pr<'yecto intro· 

J uce n 19unas iUllovacioncs Robre el side\lla que exis· 

te actualmente para la uIljudicaeioll de la propiedad 

ue lu~ millas, '\ue con~iuero de la mayor illlportnllcia, 

~¡e1:do talvez esta reforma la Ulas importante de to

dUH. 

Sicnto muello cFtar en desHouorao COIl el Honora

t>le Diputado por Copiul'ó acerca de la utilidad pdc· 

tica 'luO cOlltienen las disposiciones de este Código 

Jelativall a la reforma lJue be indicauo. Seglln he sido 

illfol'luudo, la COluision rednctora se puso al hal)la 

con IWlubrcH COlupetcutes de la pl'OfeHion, con illje

)licros i t<lIuhien con milleros. La UOlllisioll ha toma 

Jo, pilOS, la llllica ba,<e aceptable eu la situacion espe 

('¡al en 'luO so encuentran las minas, esto es, la adju 

dicllci,)ll de las pertencncias de las millas. 

Segun el sistema ac! ual, la atljudicacion uel ten'e 

uo para la esplot aeiOll de Ulla \ ela, se hace selialando 

en la Fupar/ieie una euadra, o sea un plano horizoutal 

¡Jo :!OO varas sobre la corrida de la !'eta, debiendo 

l¡acerso la esplotaeiol1 siguiendo en sentido vertical 

este mismo plano j¡a~ta cierta hondura. Este sistema 

presen ta desde 1 uego un se río incon "enien te, porq ue 

b veta no sigue prccisameute una direcoion perfecta

lllell';e vertical, sino que jeneralmente sucede que lle

ya siempre una illclinucion o recuesto de :25 o 30 

grados, de llHl\1l'ra que el minero siguiendo la esplo-

1aoion de su veta se encuentra con que talvez ántes 

Je haber llegado a la hondura de 200 varas, que es 

el llIáxilllUlll, pierde su derecho i viene a apoderarse 

de la veta l'1 minero vecino, es decir, lo cuelga, como 

dieen los mineros. El vecino viene a hacer,e duolio 

por esta circul1stallcia del illterior de la mina, que es 

(loude COlllUlllllcnte eXIste la mayor riqueza. Suoede 

en estos ea~os lo mismo que succderia si yo que soi 

duelio de Ulla casa de dos pisos, pOI' ejemplo, mi ve 

ciliO por una circunstancia estraordinaria viniese n 

llasa¡' a ser duelio del último pioo, es decir, del sub

terráneo. Ca-os eomo este de que me esloi ocupando 

son llIui frecucl1to,~ en el norte. 

Para salvar estas dificultades, es meuestcr que la 

pcrt 'lltllCia se señale ue manera que el plano vertical 

Higa la llli"ma illcliuacioll de la veta. Esto es precio 

saluellte lo ylle determina este Código que estamos 

distutielldo. Segun este proyecto, al minero se le con· 

cede la perteuencia en un plano horizontal, pero se le 

llCl'mito que siga la esplotacioll de la veta illdcfillitla

mente dentro de los límites del plano paralelo a la 
ilH'lillucion o recuesto de la mi~ma veta. 

Ahora el caso ell que se coloca el proyecto i que 

ha sido impugnado por los senores Matta i Solar, es 

el de la in tcruaeion de la labor de Ulla veta en otra; 

pero estos casos son mui faros, atendido el sistema 

que ~stablece el proyecto, porque para que pudieran 

teuer lugar seria meucster lJ.lle dos vetas en un Ulislllo 

cerro siguiesen rumbos diversos, lo que es mui raro 

porque ordinariamente signen su rumbo en un mismo 

sentido. Sin las medidas que ha tomado el proyecto 

de permitir que el minero siga la esplotacion de su 

veta en el mismo sentido dlJ la inelinacion que ésta 

tiene, los ea80S de empalme no son raros. 1 esto ha su

cedido muchas veces en ]~"b\'ia; pero con el sistema 

'Ine ahora I:e va a establecer, no suecder::\n estas in

ternaciones sin!) en casos esccpcionnlísimos, porque si 

la illclinuci,)[l de la veta de mi vecillo es paralela a b 

mia, re~ultará 'Iue no se jlllltarán jamás i por consi

guiente el emp:tlme no puede teller lugar. Pero si étite 

llegase a forlllarse, entónces ti011e11 lugar las disposi

cilJlIes 'lne eótableccn la !llanera có:uo debe bacertic la 

e,plotacio'l en esto, ca~os entre ámbos JIliner"~. 

Yo creo, señor Presi,leutr, flue no es oportuno ,lis

cutir illlprol' isatllerJt,e sobre eiitas materias. Sill em bur

go puedo decir desde luego, como lo llecia al princi

pio, qnc la base Jel Código El; buClw; i si adolece el 

proyecto de algullos defecto.", ello no vale la pena pa

ra retardar por este motivo su aprobaeion, poJ'(lue, 

sea C0l110 fnore, el hecho es que c1¡lUCVO sistema que 

8e IlOS propone saha muchos de los grave3 defecto» 

que tiene el actnal. 
De coniiiguicnte yo acepto el proyecto de Có.Jigo. 

Puede ~er ,¡ue baya alguna 1ll0.lificaeion que lll\cerlc 

a algunas de SUIi di"posicione,,; peIO esto será en l~ 

uiscllsioll particula)', ahora no lo creo oportuno. 

El selior 1'1 atta (Jon G llillenuo, Yice-Pre,iden

tc).-¿EllIonorablo Diputado por Uall\lnéncs ~insi,~e 

en ~u iudic1\cioll par:J, que el proyecto pase a COllll' 

sioll'( 
],~l senor Sola.· (aon Eulojio).-~o insisto, Aeíinr. 

Mi objeto principal al tomar la palabra fué mauifos

tal' como el Honorable Diputado por Copiapó, que el 

proyecto tiene algunos defectos que es necesario eo

nojir. Me reservaré para la discusion particular, en 

que tendré el hOIlor dc manifestar ebOS inconvelliell' 

tos i proponer algun ns modificaciones. 

El selior I1lcst Gana tvicePresidente).-Se d6 

pOI' aprobado en jeuenll el proyecto. 

Como no hai otro proyecto qne plluíeramos despa

char en el poco tiempo que qllclla, levantaremos 1:\ "e

liion queJ,tlldo en tabla en primer lugar el Código Pe

nal i en srgui,la el de ;\liuería. 

Se ltvantú la sesi(})I. 

SESIO:{ 4.' ESTRAORDlNAlUA E:-¡ !) DE SETlE~I11l\E DF. 

Ui7-±' 

Presidellcia del sellor Biels Gmla. 

S ti \ L\.l{[ (). 

Lectura i ~prohacion dI'! a,·ta.-Cllcnta.-Sc pone en ilis

cusiot\ jl'DL'l'al pi art. D, a dl' la ('ollstitucioll políti('(j i 

demas éll'Ueulos que eun (>1 Sérl.'laC'lOl1Ull.-l.:san UL' la. 

IHllabra lus señol't:s nlllunútcgui i Fahl'l's. 

Se leyó i fué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 3." elitraOl'Jinaria en 5 de setiembre de 

187 -!-Presidellcia del selior Prats. -Se abrió a las 

2 P. M. con asistencia de los senores: 

Altamirano Concha (Jan F. J.) 

Aldunate (don A.) ]~chcñi'lne 

Balmaceda l~rráz,ll'iz (don IsiJnro) 

Barros Luco (don R) Galldarilas (dou J.) 

Blrst Gana GOllzalcz 

Calderoll G'I7.m~n 

Cood HUI,eeus 

Concha i Turo II urtado 



Irnrrázaval (don J. l\I.) 
.1 ara 
Larrain ZJüartu 
I..eteliet· 
Lind¡.ay 
Matta (don M. A ) 
lIra!ta (don Guillermo.) 
]'.fatte 
(hulle (don R F.) 
Ovallc (don J.) 
Pereila (doll L) 
Puga 
HieRco (don Cários 
ltodl'igu('z (d()n .J uan E. 
RClljifo (don O.) 
Salas 

Sol 
Solar (don Eull,jio) 
S "f!i a 
'l'agle 
Tocornal (don J.) 
Tocol"llal (don 1\1. T.) 
UJ"Í7.ar Garfias 
Valdes Lecaros 
Vargas 
Vial 
Vicnlia Mackenna. 
Yideb 
Villagl'an 
7,,,liartu 
,V"nnald 
J~l Secrctario i 

".De 70s crímenes o simples delitos t"e1i1/Í1"ns a7 rfe/cicio 
de los cultos permitido8 en la República_ 

'Art. 139. Todo el que pOI' medio de vi<lleneia o 
amellaZ:lS hubiere impedido a UItO o mas irdivitluos 
el !'jcreicio de uu cult.o permitido en la Ropúb!iúu, 
será cnstigado con reclusion menor en su gnldo mí· 
UilllO." 

"G.' El art. 2 I 5 como sigue: 

Salamanca (don J.) 
Santa· Maria 

'los Bellores Ministros 
Justicia i de Guerra. 

"Art. 215. En las mismas penas del artkulo ante
rior inelllTid ell('go qlle sin derecho ejcrc;ele fltlcio
nes sacerdotales, COlllt'l tambiell el eclesiástico (iue las 
ejerciere hallánclQse f,w-penso por autoridad corupetcn
te, siu perjuicio de las peuati espiritu¡des que éata pue-

de '

1 

da imponer." 
"7.& Se apruehan igl\almcnt,e el epígrafe tic] p{¡l'I":¡

fu 13 del arto 5.° i el art,. :¿Gl ~lIpriwiJu¡; pUf d ¡)cuu
do en la forma que signe: 

"Filé aprobada el neta de la Resion anterinr. 
"gl ~ellor Presidente hizo iudicncion ¡>ara que se 

suprillliera el articulo 8.° de los transitorios aconque 
Re aprobó en la sesion anterior el proyecto de organi
zacion i atribuciones de los tribunal('s. 

"Por unanimidad i COIl el asentiUliento t:ícito de la 
Sala fué aprobada la indicacion del selior Presidente_ 

"Antes de pasar a la órden del dia usó de la pala. 
bra el sellor HUIlPens para rectificar algunas aReveril
cionea del señor Fábres relativamente a las opiuioBcs 
manifestadas por el señor Campillo en el ~eno de la 
COltlision revisora del proyecto de organizacion i atri
blleioncs de los tribnnale~, sobre el fuero eclesiástico. 

"Despues de algunas esplicaciorlCs dadas por el señor 
Secreta río, se dió pOI' terminado el incidente_ 

I'Se pasó a la órden del dia. 

"El sellor Altamirano, Ministro del Interior, pro
pono que la diHcusion del proyecto de Código Penal 
ee COllcrcte a la del al tíeulo tiiguiente que somete a la 
conRidcrnciou de la Cámara: 

"Artículo único.-Se aprueba con las modifiraeio
llPS que a continnucion Fe espresan el proyecto de Có 
digo Penal presentado por el Pre,idellte de la Repú, 
hlica en los términos en que ha sido aprobado por el 
Senado: 

"1." Se suprime el número 14 agregado por el Se
nado al arto 10. 

"2." El lJúmero 17 del arto 1:2 en los términos que 
siguen: 

"17. Cometer el delito en lugar destiRu!lo al ejerci
cio dp nn culto permitido en la TIepública." 

1'3.' El arto 118 como sigue: 

"Art. 118. El que sin los re:luisitos que preseriLe 
la parte 1-1 del arto 82 de la Const,itu~i(ln. ejecutare 
órdenes o dispnsiciones de la corte pontifi<Jia qne ata
caren la indp,pendellcia o seguridad del :Estado, o Se 
opusieron directamente a la ohservancia de sus leyes, 
incurrirá 011 la peva de estraiiallliento menor en sus 
grados mínimo a medio." 

"4.' BI art. 119 COIIIO ~igue: 
"Art. 11f). El qlle ejecutare en la República cua

lesquiera órdelles o di~po8ieionas de un gobierno C~
trllnjero, que 0fuldan la ir,dependencia o seguridad del 
Bstado, incurrir:í en la pena de estrañamiento menor 
en sus gr:tdo~ mínimo :¡ I\Icdio." 

"5." 1<;1 qlÍgr:& del párrafo 2.' del título III i el 
arto 139 como sigue: 

"9 13. 

Abusos de los ecle8iásticos en el ejercicio de sus /¡¡¡¡::iones. 

"Art. 2GJ. El eolesiástico que en el ejercicio dc 8118 

funciones incitare directamente a la dew\¡edien~i'l 
de U1U\ lei, decreto o sentencia de autoridad compe
tente, será castigado con la pena de relegacion meuor 
en MIS grados llliuimo a Dledio." 

"8." BI arto 452 se aprueba sustituyendo las pala
bras etI lugar dcst/nlulo al culto criztiano por ést.as: en 
lugar destinado al ejercicio de un c¡dto permitido eJI lit 
República." 

"Des pues de U'l lijero debate en que tomaron par
te los ~ellore8 Urizar Gárfias i !lIatta, don l\!aTlUcl 
Antonio, fué aprobada por asentimiento de la Sala la. 
indicacion del selior Ministro del Interior. 

"Se dió por aprobado en jeneral el proyecto en de
bate. 

"Se P1<Só a la discusion parti,mlar. 
"A iudicaeion del sellor Iliigllez Vicuña qucdéJ 

para segunda discu~ion. 
"A iudicacion del señor B:,rceló, ~Iini8tro tle J:IS

ticia, se pasó a discutir el proyecto dc Código de ni
neri:!. 

"1~1 mismo señor :Ministro ¡,izo illdieacion para 'l:lC 

la discusion se tuviel'a en la mi,IlHI fOI'ma que la ba
bida a.nteriormente sobre el proyecto de organizueillll 
i atribuciones de los tribunales i de Código Penal i 
propuso el siguiente proyect(l: 

"Artículo único.-Apruébase el presente Código Ile 
Millería gue comenzará a rajir ell.o de enero de 1875." 

1, U sarou de la palabr a los seüores Matta, dou Ma
nuel Antonio, Solar, .lou Eulojio, ViJela, don Pedro 
N olasco, i llarceló, Miuistro de Justicia. 

"La illdicacioll del señor Ministro de Justicia fué 
aprobada por asentimiento tácito de la Sala. 

"De la misma manera fué aprobado en jenera! el 
proyecto en debate. 

"Quedó pura la diseu8ion particular. 
"Se levantó la sesion a las 4 i media P. 1\1." 
Dióse cuenta: 
] .• De dos oficio. del Sen~do, comunicando por el 

primero la eleecioll que ha Lecho para presiden t.e i 
vice d~l Senado en los señores Pelez i Solar; i por 
el segundo acusa recibo del oficio en que se le comu
nicó la eleccion de Prcsidente i vice-Presideute de 
e8ta Cámara_ 
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2.' De una representncion de vecinos de Copiapó Me parece que nadie puede pretender razonable-

pidiendo a la Cámara que preste su aprobacion al mente que sea. el Presidente de la H.cpública con el 
proyecto de un ferro-carril trasandino por las cordille- Consejo de Botado. 
ras de AtaC;l!lla. Acompañan varios alltecedcnte8. Ni tampoco el Sellado. 

A indicacion del señor Matta don Manuel Anta· Ni tampoco la Cámara de Diputados. 
nia, pasaron los antecedentes a la comision respec- Ni Biquiera estos tres altos poderes reunidos i com-
tíva. binaUos. 

l~l señor 1\1 atta (don Guillenno, (vice-Presiden· Iududablemente no se dcscnbrir:'l entre las autori-
te).-En discusion jeneral el proyecto de refurma dades del Bstado ninguna que sea competente para 
constitucional sobre el arto 5.° Se va a dar lectura a decidir acerca de una cuest.ion semejante, i que por lo 
Jos informes ue la Comisiono tanto tonga derecho para imponer su fallo. 

Se leyeron los informes sobre el proyecto de ¡·efol'lna. 'rodo esto es de una verdad incontestable. 
(Véase el Boletín de III sesion 18." d"l año 1874). Siendo así, la consecllcncia clum i rignrosa q ne se 

El señor A lllUluitegui.-.Me feliuito de que ueduce de tules antecedentes, es que el ]~stado no de-
b. Honot'uble Cámara de Diputad,)s vaya a ocuparse be entrometerse en las cuestiones rclijiosas, porquo tiO 

de la importantísima cue~ti"ll a que se refieren los tiene autoriuad para pronunciarse acerca de ella;¡. 
dos inforlues a que se acaba de dar lectura. Fijemos por un momento la uOllsideracion en lo~ 

El señor Blcti't Gana (vicePresidente).-Iba a proccuilllientos de una oocirdad anónillla que se haya 
prevellir a la Uálll ara que está en discnsion jcneral orgallizado, 6eft para e.-tableccr un bal~co, o sea para 
ül proyecto que aca ba de leor~e. Puede continuar Su realizar cualquiera otra emprCHa indust.nal. 
Señoría COll la palnbra. Supongamos (llí que sucede amenudo en estas Rocie-

]~l selior Anuuüitcgni.-Me felicito sincera- dados) que Irai entre sus Aneios illlliviutlOS de distintas 
mentn ,le 'luO haya llegauo la ocasion de ventilariie en creencias; llno.~ son p]'otclitantcs, otros libres pensado
esta Cámara la gravísima cuestion de las relaciones res, otros católicos, unos papi,;tas i otros regalistas. 
que debe haber Céntro la Iglesia i el Estado, o mejor Es fuera do cuestion quo el directorio de la dicba. 
dicho eutrc las iglesias i el Estado. sociedad anónima 110 debcria atenuer para nada a la. 

Cualquiera que sea el resultado de este importan· diversidau de opiniones relijio:ias de los socios, i que 
t.e debato, i hálase lo que se haga, esta cuestion E'xi- no deheria dar a los unos mas ventajlsque a los otros 
jirá Ulla solucion que no puede aplazarse indcfiuiG.1· solo en cOI;cepto a esa divel'i<iuad. 
monto. Pucs bajo este aspecto, la posicicn del gobierno 

Bs imposible conservar por largo tiempo el actual político es enteramente aLáloga a la ucl uirectorio uo 
órden uo cosas, la sociedad anónima. 

Vui 11 esponer algunos de Jos fundamentos que a mi El objeto de la institucion del E"tr\l]o es garan ~ir 
jllicio aconsejan que se procc,]a a la reforma de los la propiedad, la Jibcrtau, la seguriJad, la vida, touos 
artículos de Iluelitra Uonstitucioll politicn que fijan lo., derechos lejítimos de los habitant.es de un tcrrito
las relaciones eutre la Iglesia i el Estado, apclauuo rio, i ejecutar las empresas de utilidad pública que los 
para apoyar mi opinion a hechos que nauie puede lle· individuos no pueden, o no quieren hacer. 
gar con VISOS de razono Alil el Estado uo tiene {Jara qué entrometerse 

El Gobierno secular es del todo incompetente para en asuntos relijiosos, a lllénos de que so pretesto de 
decidir en materias reljjiosa~. relijion fuera a illferirse agravio a algullo de 108 de re-

La verdad de esta proposicion es evidcnt.e. chos cuya guarda le ha oido encomelldalla, porque eu 
A nadie so ocnrrirá cOllverLÍr a un Presidente en tal caso debe aplicarse la lei comnn. 

P'lpa. l;i a una Cálllara Oll concilio. Los principios enunciados son por dcmas obvios. 
tlle parece quo no puede h"bcr discu"ion sobre es· Cada vez I[ue el Bstallo oC ficpura de ellos cae en la. 

t.o punto. arbitrariedad, i aun en la tirunla. 
¡Sea en l)(\mbncnn! Si permite el cjercieio do Ulja Fola rclijioTl, i pro-
Diri jalllns una Uliraua a tndas las naciones del !libc el de las detlla~, ataca Fin derecho de uinguna es

mundo' cirilizauo, i aUlt a muchas que no presentau pocie la mas sagrada ele las libertaucs, la libertad de 
tituloc' Fuíiciontcs para merecer este calificativo. conciencia, illlpidiendo despóticamente que cada in· 

No son necesarias prolijas investigaciones para con- divilluo allore al Creador como mejtlr lo enti~nda en 
vencerHC ue que ninguna tie ellas tiene lo que se llama su espíritu, sin vultlerar derecho ajono. 
uui,lad do reliiiou. 8i portllite el ejercioio de todll' las que haya en el 

l' odas se hallan diviuiuas en sectas mas o móttOS paí8, I'ero favorece con proteccion especial a Ulla o a 
llumCl'orJUs. varia,1, establece uIJa distineiou '¡\1e 110 tiene derecho 

Nuestro pais no constituye una esccpcion ue lo que para hacer, porque el Estado carece de eompetenci¡\ 
sucedo bajo e~te aspecto en los dcmas. para resolver acerca de la verdad de lab distintas re-

llai entre nosotros pfotestantcs, libres pensauores, lijionos. 
católicos. I Lo que la justicia ordena al Estado en e8ta mate· 

Los últimos que componen l~ mn.yol'ía formnn dos ria, fe lo aconseja igua!mellte el int,~rcs ~ la utili?~I1. 
graudes bandos, a los cuales npheure, a falta de otra I~as pasiones prodUCidas por las Olsen~lunes rellJlo, 
deilominacion mas adecuada la de ultramo!J tallOS i do StH, son las mas terribles que se conocen. 
regalistas, o sea la de católicos absoluti:;tas i de ca- Los estragos que han causado son espantosos. 
t61ici's liberales. Podria llenarse un mal' con la Rallgl'e ucrramaJa en 

Los aclhercntcs de todas estas sectas pretenden es- las matanzas i en las guerras de relijlOll. 
br en la pOEosioll de la vcrdau, i acusan a sus adver- Podria formarse una alt .. montaña con los ca,Hve-
sarios de obstinarse en el error. res de los que han sucumbido en ellas. 

¿Qui611es pncden ser los ll:lInados a decidir acerca Ko tengo el propó3ito de reproducir aqui con colo-
de lo, uistintos capítulos de controversia entre secta res opacos el lúgubre cuadro que tantos otros han tra-
secta?' zado con los colores mas vi vos. 
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Me bast.a aludir a hechoR que todos saben. Trinidad, Padre, Hijo i Espíritu Santo i un solo Dios 
Se comprende fácilmente el encarnizamicn to de esas verdadero, en los artículos de la santa té, i en todo lo 

luc!ws tremendas en <¡ne los llOllIbres creen combatir que enseña la santa madre iglesia católi<Ja, apostólic:¡ 
i matar por la adquisicion, no solo de este mundo, sino romana, debiendo en caso contrario ser castigados cun 
tambien del o\r('; en defensa, no solo de sí mismos, las penas de derecho. 
~ino tambien de Dios. Los señores que me oyen saben eu:iles eran esas 

El estudio Je los SUCCROS manifiesta que el anhelo penas de derecho. 
de conquistar la dorninacion temporal es uno de 1\ s Con frecuencia, el tormento para la víctima, la mi· 
principales motivos que han contribuido al frenesí i seria i la infamia para su familia. 
a la crueldad implaca ble de las contiendas relijiosas. I~ra claro que si ellejislador secular pret.endia pe-

Desde que era admitido ,¡\le el Estado hacia causa ne~,rar hasta la conciencia misma, habia con mayor 
COlllUIl con ulla de lns jgle~ia8 belijerantes, cada secta razon de señalar los actos de aJoracion i de sumiHíoll 
IlO J'cr,al'aba en medíos ni en sacrificios para apode· que dehian tributarse al Creador. 
l'n':se de la autoridad civil a fin de conVErtirla eIl es- La lei 28 del titulo i libro ya citados de la Reco
,)udo para protejerse contra los ataques de sus encmi- pilacoin de ]¡¡rlias mandaba que tlldo fiel cristiano cn 
gas, i en c'pada para destruirlos. peligro de muerte, siempre que lo pudiera hacer, do 

Los fieles de cada relijioIl, en vez de procurar con- biera confesar devotamiJnte sus pecados, i rccibir el 
vertír a ~us contrarios por la palabra o por el ejelllplo, sacramento de la euearistía. so pena de la mitad de log 
apelaban a las armas. bienes del que muriese sin confe,'¡on i comuníon. 

Buscaban, no como hacer triuufar la verdad, Eino co· Este réjimcll absurdo i dCFpótico ha ido derrulll' 
1110 est.cl'lUinarFc. hándose por sí solo, pi~za a pieza. 

Todas esas co'ltroTersias a lanzadas i a cañonazos, La telldelwia 1Il"lIdiesta de la gran rC'forma soci"¡ 
ofrecieron el espectáculo de la Illas repugnante bar- que principó en 1810 ha sido ir separando Illas i lUas 
barie. los jI] tcrc,es relij iosos i los intereses polítieos. 

iDesJc q'le se dió al Gobierno lIIénos intcrvcncion Se reconoció desde luego la libertad de crceucia. 
en la úireccioll de los intereses rclijios0S, al pUlltO todo Se permitió despues el ejercicio privado de cual-
mudó de aspecto. quicl' culto disidente. 

La violcllcia de las pasiones fllé naturalmente mé- - Se autorizaó en seguiJa la creccion de tomplos no 
llOS feroz. católicos. 

La Incha llegó a ser ménos material, m3S intelec- Acaba de consignul'Rc en la Constitlltucion rofor.· 
tua!. mada la libertad de emelianza. 

1,0 que decidió la victoria fué la raZO!l,!lO la fuerza Todas eocas disposiuioues sucesivas, en vez de Illa· 
bruta. les, lmn producido bieneS. 

No hubo matanzas ni batallas, hubo solo discusio- La cH¡lcriülleia ya ~ld(plirida debe estimular par~L 
lJC~, a lo SUIllO disputas Illas o ménos acaloradas. que se llegue basta el fill, declarando la completa sc-

La sociedad dejó de ser un caos confll~o en que to- paracion de la Iglesia i el Estado. 
do se revolvia i w cllOcaba. Tal es la lójica de las idea.,; tal es la lójica de 103 

L~\s autoridades públicas pudieron cOlltenel' en caso hechos. 
precii'o con lllas o móllos iluparciaJidaJ los almsos i lino de lns mayores hienes so~ialcs es la tolel'anci:\ 
los excesos de las sectas rivales. civil, que diíicult~t las luchas relijiosas, o que por lo 

A cou,eeucncia de esto mismo, los debates do los ménos limita mucho su campo. 
partidos políticos fueron a su vez mucho ménos com- MiÓlltras l¡¡ autoridad secular permanezca JjgaJ;~ 
plicados i por lo tanto mucho llIénOb sujetos a dejano. de cualquier Illtldo COIl algumt aut.oriJad eclesiástica, 
ral' on cOlllllociones tttlllultuosas. la tolerancia civil no podrá alcauzarse eH toda su es-

Cuaudo el J~stado hizo causa comun eon una igle. tCllsion. 
si a, i se identific6 c,tl'cchalllcnte con ella, los dísLLlr- 'foda autoridad rclijiosa mira naturalmente con 
Líos relijiosos fueron verdaderamente lamentables. descouliallza, amenudo con antipatía, IlIUCI!;lS Ycce~ 

Una trilito i alllarga esperiellcia, tanto COIllO los pro· con odio a los que no admiten sus dogma>,; i por lo 
grosos de la il\lstraciOll, fuecull "briClldo los ojos a las llJi,IlJO estará sicillpre inclinatla a hacer valer en con-
llaciollcs. tra ele ellos la i¡,flucllcia tomporal que se le dé. 

Los Gubiornos principiaron desde clltónces a ir de· Todo lo que se ha cOllcedido ha~ta ahora a la too 
R:ltando lo~ vÍuculos que los unian a Ulla iglesia detcr-¡ICI'OllCia civil ha sido obra de la autoridad políti~a. 
llJirwda. Si queremos que osa importante obra "ea lIevach 

Este movimiento ha iJo en aumento, i todo indio a su coronacion, es indispcnsable que el Estado (illCU0 

~a que no cesará haóta que se llegue a uua completa complctamente separado dc la Iglesia para que a'll
scparacioll. lUiendo, (;in atender a comiidcraciones de otra cspcelP, 

Se hace notar hasta en nuestra historia naciollal su papel propio de guardiall del derecho COIl1UIl, haga 
apesar de las cirCllmitallcias c8pecialísilllus ell (IUO b;ljo respetar h liucrtad illdividual i mantenga la paz ~o-
cste aspecto ha vivido Lt América cspaliola. cial. 

El gobierno de la l'eriÍ,¡sula, como otros de Euro- 1'ero proscindicndo de las observaciones jcneralo~, 
pa, se habia ideutificado cou uua iglesia dcterllliuuda, q uc acabD de descuvolver, hai todavía otras espoci,,
i como ellos, penetraba hasta el santuario tle l;¡ CUll- les que viellen a cOl'l'oborarlas. 
ciencia para imponer los dogmas de Una iglesia. La sepuracioll de la Iglesia i del Estado e:i en 1Il i 

Iü holltbre debia creer, bajo la amenaza de un cas- concepto el arlJitrio mas acertado de poner térlllillo 
tigo material, lo <{ue se le malldaba que creyese. sin estrépito ni ilHjuictudes a un corJlicto de sobenl-

La lei primera del tít. I, libro 1.0 de la Recopila- nías que tie balla pendiente. 
cíon de IndiaS ordenaba (lue todos los habitautes d,) A primera vista, quiza pl1edl1 parccer estraiio quo 
este contiucnte que hubiesen recibido el bauti:-IllO haya ocurriJo una cosa scmejante. 
creyesen firlllell1CutC en el misterio tle la Salltí~ima 'r sin cmoargo, es completamente eX1cto. 
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Desde J:¡ revolucion de la Independencia, Chile 8e 

proclamó nacion soberana absoluta, no sujcta a nin· 
guna autoridad esterior. 

Todas las Coostituciones que se lla dado, inclusive 
la vijent.e de 1833, establecen solemnemente que nue~· 
tra Hepública tiene ese carácter. 

I~s cierto flue la COllstitucion de 1833 determinó 
al mismo tiempo, que la relijion de Chile fuese la ea· 
tólica, apostólica romana, con esclusiou del ejercicio 
público de cualquiera otra. 

A virtud de esta disposieion, la autoridad civil Je
l,e llar fomento i proteccion a la Iglesia católica, ayu· 
dar al sostenimiellto del culto, prestar a la autoridad 
eclesiástica el ausilio de la fuerza pública para hacer 
cumplir 8US resoluciones. 

Pero si la autoridad civil debe practicar toJo esto, 
deue hacerlo ajustándose a los prec( ptos de lit lei na
cilmal. 

I.Jo~ autores Je la Conslitucion de 1833 compren· 
.lieron perfectameute que la República Je Chile se· 
ria, no una nacion soberana abHoluta, úrbitra suprema 
ue tOJ08 sus actos, ~illo uua nacion subordinada a la~ 
re~olucioncs pontificias si junto con declarar que la 
l'clijion del Estado fuese la católica apostólica romana 
i con ddermillar que los gobernantes del país la pro
tejiesen, !lO hubieran atribuido al Presidente la facul
tad e~pre8a i categórica de dcsignar las persona. a 
(jllienes debe encomendarse 011 Cllile la autoriJad 
celc~i:\8lica, corno asimismo la Je conceder pase a los 
decretos conciliares, i bula~, breves i rescri p tos pon ti· 
licios, o do retenerlos, procediendo, ~Cgllll los CRSOS, Jo 
acucn1.o con otros altos poderes del Estado. 

A .. í, srgun nuestra COJl~titut\ion, el GolJierno 000-
pe¡ ti al cumplimiento de las decisiones de la Iglc~ia, 
pero una vez que las ha examinado i no hu. IlUllado 
reJwro que hacérles. 

A virtud de cst,e arreglo constitucional, en cn~o de 
cOllfl:cto&, 108 rcprc!cntulltes de la sobcrallía llaciunal 
son siempre los que deciden. 

Cuando ocurre una cOlllpetencia, la última palabra 
pertenece a ollos. 

Tal fuó el sistema que los constituyelltes Je 183B 
con,binaron para conciliar la foberanía lIacional i el 
reconocimiento oficial de la Iglesia católica. 

E,e rccollocimiellto no fué incondicional. 
De otro Illodo no habrian podido prÍlIcipiar por es 

fIIbleccr que la soberanía resiJe e8cncialmente en la 
nacion .. pues I¡¡,brian tenido que agr~gar: salvo la de· 
bida Bnbordiuacion a la San ta Sede. 

El sistema de la Constitucion de 18;j~, que acabo 
Je reliuUlir, no fué invencion Je HUM autore~. 

Es elluisrno que pract.ican, hace siglos, 109 E,;ta· 
dos que se han constituido como católicos. 

La Sallta Sede ha anatematizado este sistema del 
moJo lilas eategórico i solemne. 

Voi a recordar cn comprobante de esta a~ercion nI· 
gunas de las proposiciones condenadas en el Syllabu8. 

ProplJ81úon 19 -La Iglesia 110 es una verdadera i 
rerfecta I-ociedad pl"llumellte librrj ella HO goza de 
/)íllf derechos propios i coustautes (Iue le ba couferiJo 
511 divillo fundador; sino que correspow'e al poder ci
,"il defillir euále~ sen los dereuhoR de la Iglesia i los 
lÍluites en los cuales clla puede ejcrcerlos." 

Pr()p081c1~n :!4.-"La Iglesia no tiene el derecho 
de emplear la fuerza, no tieue niJlgun poder tempo
ral directo ni indirecto." 

}'1·0jJ.MU'/01/ 50.-"1.,a autoridad laica tiene por 
/ií luisllIU el derecho Je preselltar los obi¡opos i puede 
uijir de d:o~ 1111e entren CIl posesion de la aUllIinis· 

tracion de sus Ji6cesís, ánles de '1'le llayan recibido 
de la Santa Sede la instituciou canóuica i las cartas 
apostólicas." , 

Proposil'ion 41.-"La aut.oridad civil, aun cuan· 
do es ejercida por un príncipe iufiel, posee un poder 
inJirccto negativo sobre laR cosas spgradaR. Tiene 
por consecuencia, no soln el Jerocho que se llama de 
E.J:eqlllltlll', sino tambien el derecho que se denolui. 
na 1(('('111"811 !Te.!1IeI'Za. 

P¡'olJ08'¡eion 42.-"Ell caso de conflicto legal en
tre lo.~ dos poderes, el Jerecho civil prevalece." 

Su Santidad Pio IX ha calificado estas Joctrina~, 
que son las mismas, mismí,illlas consignadas en la 
Constitucion de 1833, "de falsas, temerarias, es· 
candalosas, erróllea~, illjllriosa~ para la Santa Sede, 
conculcadoras de sus Jercchos, subversi,-as del gobier
no Je la Iglesia i de su eOllstitucion divina, cismáti
cas, heréticas, favoreecJoras del protestantismo." 

Nuestra COllstitlleion es, pues, un libro prohibi/lo, 
que, scgun la autoridad cclesiástica, contiellc las iJeas 
lilas perniciosas. " 

Aoí, hai un conflicto entre la soberanía propia Je 
la HepúblicfI chilena tal como la goza.n todas las na
ciones independientes i la organiza la lei fUlldamen· 
tal, vijcnte desde cuarenta años, i la 80heranía divina 
del la Iglesia, tal como el Sumo Pon~ífi0e la ha det!· 
nido. 

No se me oculta que podríamo~ seguir viviendo 
bajo el mismo réjilllcn sin granJes illconvellientcs 
prácticos. 

El único que quizá podria haber seria el del nomo 
bramiento de los obispos. 

Pero si la Santa SeJe no aceptara, como 10 ha he
cho hasta ahora, al designado por la wberanía secular 
de Chile, probablemente ~e recurriri:1 al arbitrio de 
encomendar la administracion eclesiástica a obispos 
in jlll I't iÚ1l8, Fegun ya ha sucedido ('\1 otras ocasioncs. 

Pero aun cuando no fuesen ni muchos ni conside
rauleslos illconvenientes prácticos del conflicto de so· 
beranías, siempre será cierto 'lue una porcion lilas o 
méuos considerable de ciu,ladanos chilenos n~pira al'· 
dientemente a reconocer sobre ellos en el P"pa la mas 
álllplia soblilranía que sea po~ible, sin las trabas de la 
iuterposlcion de la autoridu.d civil. 

¿ Por qué no se les eomplaceria, i pOI' qué no Fe evi
tal'iull así inquietudes, escrúpulos, triuulaciolles de 
ánimo? 

Por mi parte me parece que puede Ilcgarse a un 
arreglo sat.isfactorio para todos. 

Dos de los seliores miembros de la Comision que 
ha iuformado acerca del proyecto ell Jcbate, propollell 
que para salvar el conflicto se reforme la Constitu
cioll reconodélldoRe Rimplement.e la soberallía del Pa
pa, pero conserv:illJose a la Iglesia católica toda BU 

posicion privilejiada. 
l~l selior Lira (,Ion J o~é Bernaruo, interrumpien

do ).-No hemos propuesto lo (l11e supone el seuor Di. 
putado. 

El señor Aluulultegui.-Al comcnz·lrla ses ion 
todos deben haber oido la lectura de un informe fir. 
mado por los seliores Lil'u i Fábrcs, en el cual propa· 
uen que 110 se declare reformables ni el arto 5,·, ni el 
arto 80; i en el que por el coutrario proponen que se 
declaren reformables todo~ 108 artículos que ponen 
trabas al ejercicio absoluto Je la soberallítl pontificia 
en Chile. 

El Reñor Lit'a (don Jo,6 Bernnrdo).-Eso se re· 
fiere úllicamente a lo eclesiást.ico i no a lo temporal. 

El señor AnluIHl(e,gui (tont¡nllmltlll).-E~ lIlui 
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difícil hacer una perfecta distincion entre lo que se 
llama eSI,iritual i puramente temporal, porque la San. 
ta Sede resuelve, no óolo sobre los dOl[!;ma~, sino tamo 
bien sobre las costumbres, que lo comprenden todo. 

Recuerdo en este momento una proposicion del 
¡,,\I¡llabus que se refiere a un asunto que no es eclesiás· 
tico, i como ésta, podria citar otras. 

El SV'1((b/l.~ condena que ~e lliegue la intervencion 
:1 la autoridad eclesiástica en la dil'cccion de la ense· 
il~nza. 

El señor J...ira (dún ,JLJsé Bernardo, interi'umpiw. 
do).-E,o se refiere ~olo a la enseñanza eclesiástica. 

El señor Annlnátcgui (contilluando.)-Me pa· 
rece que el sen 01' Diputado está cquivocado. Hai en 
el Syllab!ts dos proposicionef', la una referente a la en· 
señanza de los Seminarios, i la otra a la enseñanzaje
lleral. 

Seria preci~o tonel' a la vi,ta el tosto para decidir 
la cuestiono 

Continúo mi razonamiento. 
Frallcamentc, creo que el arbitrio propuesto por 

los señores Lira i 1<'abres es inadmisible. 
¡.Por qué? 
Purque importa un cercennllliellto de la soberanía 

IJacional, la cual eR intrasmisible e inalienable. 
l{econozco cn los dos señores informantes el mas 

pleno derecho para 'Iue ellos i 108 que participen de 
hUd cOllvicciones se someth.n volulltaria i espiritual. 
rnellte con toda la sUlllision que les parezca a la auto
ridad de quien (¡uiera (!'le sea; pero seria atentatorio 
que forzasen aUlla sumision semejante a los que pro· 
fesen otras doctrirlas. 

El arbitrio q lIe a mi juicio puede sal var la dificul· 
tad es la separacion de la 19le~ia i el Estado. 

Si so adopta, todos los que voluntariamente acepten 
la soberanía absoluta de la Santa Sede pueden some
terse a ella sin perjuicio deque todos por lo tlClna~ que· 
den sujetos al derecho comun, i sin agravio de los que 
no quieran hacerlo, los cuales podrán adoptar sin 
coaocíon la detenn;ntlcioll que lllas satisfaga a su es· 
}ilritll en un aSUll to de tamaña importancia como el 
de las relaciones del hombre con el Crea<lol', 

El seilor Uo(lrignez :don 201'0babel).-~0 voi 
a contestar el discurso del senor Diputado por Talca 
por la scncilla razon de que una buena parte de su 
argumentacion me parecc fundaua; i tan fundada lluC 
es precisamente la mísma de quc yo, oon mui mala 
furtuna, tuve el f..¡')lJor de servirme contra Su Señoría 
para combatir la intervencion del R,tado en la ellóe· 
ñall7a. ¿Qué Rabe el Gobierno de rclijion? 1108 pregun
taba hace un momell to el "enor Amunátcgui. ¿ 1 1I0 
es un contrasentido at.ribuirle competencia pam ele· 
jir entro dos o tres sectas? 1 no cs violar la libertad 
de conciencia dar uua la proteccion que se niega a las 
otraE? 

Yo a mi vez en el debate sobre enseñanza preguu· 
taha al señor Diputado: ¿Qué sabe el Gobierno de me
dicina? i 1 no es un ahsurdo atribuirle la facnltad de 
clejir ell'tre dos o tres sistemas médicos? ¿Qué sabe de 
filosofía'! ¿I no es ·riolar la libertad de conciellcia de 
108 católicos i aun de los meros espiritualistas soste· 
ner con los fondos fiscales dtedras en que se euseñe 
el materialislll o? 

Pruebe esta manifiesta contradiccion al señor Di· 
puta,lo cuán peligroso es discutir, 110 con arreglo a 
principios fijos, siuo segun las cirCullstallcias O inte
rcses. 

Pero si dejo a mis correlijionarios políticos la tao 
rca de contestar al discal'so del Houorable prcopi. 

nante, creo conveniente hacer a la lijera dos rectifi
caciones. 

Hablando el señor Diputado de la diversidad de 
opiniones en todas las Tglef'ias i partidos, aseveró 'llle 
esa diversidad se notaba aun entre los mislIlos cat6li
COf'; pnes tanto en Chile, como en Frap.cia i Béljic:L 
habia alg1lllos que, aeeptando las enseiianz~s del Papa, 
se llamaban uTtramon/!I?los, al paso que hab ia otros 
que eran llamados re.lJaZistas o liberal!' 8. 

Es cierto (Iue entre los católicos hai diversiJad de 
opiniones i que, principalmente en Fr:ll1cia i Cl! Bélji
ca, hui unos u 'luiencs ~e llama ultramontanl}s i 01,1'05 

a quienes se denomina liberales, no regalistas porr¡ue 
no lo son. Pel'O l:l divi,ion enke ello;; no es reli.iios:t 
sino política. 'rodos aceptan la" ensenan zas del P'lpa 
i de la Iglesia, aun cuando los llalll:ldos liberales ere:\I\ 
aceptables muchas libertades políticas qlle los tiIJ:l' 
dos de ultramontanos rechazrrn. 

D()i importnncia a la redificacion esta porque <le 1n.s 
palabras del IIollorable señor AmllnHeglli podia des
prenderse que la diverjencia que señalaba entre log. 
católicos se referia al dogllla. 

J.JU otra rectifieacion se refiere a la proposicion ('cm· 
den ada en el Sy1Tablls tocante a la enseñanz". K.,a 
proposicion no establece que h díreccion de ella ell 
l'l'esponda esc1usivamellte a la Iglesia, puesto que 10 
que condena es que el réjimen de los establecimieutos 
de educacion deba at.ribuirse pura i csclusivarnellte 
a la autoriuad civil. Proposicion condonada con lllU

chísima just,ieia i que yo, qlIe no solo niego al Esta· 
do la d ireccion esclllsi va de la ensenan za, sino el ue
recho de intervenir en ella, no pueuo ménos de con
denar ta.lllbien. 

Vellgo ahora a.l principal objeto que me ha movillo 
a hacer uso de la palabra. Concurriendo a la Cálll¡¡ra 
en este debate, he querido cvitar que mi ausencia se 
illterprete tan de.,favorablementc COIl1:) la mia propia 
i la de algunos de mi& amigos fué interpretada por el 
Honorable Diputado por la Serena en la discusicl\ 
do! proyecto de organizacion de los tribunales. Quiero 
tambien provocar algunas esplicaciones de las cu~¡Jes) 
segun sean ellas, dependerá en último rcsultado el 
voto que daré al proyecto que se discuta. 

Tlllvez mas d\l uno de los seno res que me cSCUCh:lll 
recuerde que el ano último, al discutirse el presupues· 
to del culto, tuve el hr¡nor de indicar, aunque de p~. 
so, con bastante claridad, cuál era mi modo de apre· 
ciar In cuestion do las relaciones cntre la Iglesia i el 
K,tado. Entre el réjimen actual, dije mas o ménos, 
segun se le elltienlle i practica, i ulla separacion que 
se verificase pacíficamente con equidad i honradez, es· 
tilllo preferible la separacion. 

li;~a opinion del año anteriJf es la misma que ton. 
go todavía; i la Cámara comprenderá que los sucesos 
que en el año último se han desarrollado, léjos de 
debilitar mi conviccioll, han sido mui propios para 1'0· 

bustecer1a. 
JDII efecto, yo no busco la Bolucion ti e las dificul ta

des que surjan cada dia ell la comparacioll de dos sis
temas abstractos e ideales, aplicados a pueblos imaji. 
narios. Yo la busco comparando dos situacioncR con
cretas i bien determinadas. Comparo el embrollo (lile 
tencmos, embrollo en que la soga se corta siempre poI' 
lo lilas delgado i en que la ruzoll del mas fuerte es 
siempre la mejor, con una separacion que se verifica· 
se en las condiciones de paz i de e'luidad que queJall 
señaladas. 

Pues bien, seiior, examinado asi el problema mi 
respuesta es mui sencilla: prefiero la separueion; i la 
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separucion t.endni mi voto, si es que los que puel1an 
uarme garantías de que so realizará hOlll'adamente 
me las diosen b3stant,esj i si los quo piden la rcformlt 
estan di"puestos a aceptarla con el sé'luito de sus na
turllles consccllcllCi:1S_ 

Si ei30 no sucediese, la lójiea me obligará a votar en 
COl! tra. 

Jja lójica digo, porque si yo prefiero nI r6jimen ac
tualuna ~praracio'l (]ue SE! yorificase en cicrtas condi
c-iOllcg de justicia i equidad, f,O puedo preferir Ullrl 
~eparacirJll ellal'lllicra, por violenta, por jlljll~ta, por 
te~"rrari,\ 1110 ,ca_ LI\ I~lesi:\ e,t(¡ soparada del¡(~8ta
d,) en Estados UlliJus i on ::IIójico; pero ¿hai la m'IS 
leve selll,'j:llIza pntro la dtUllOiu1I do la Iglesia en {¡In
b'lS puiscp? Puede haber casos en que la" dificultados 
.~¡ue e,'pcrimcntoll l(ls socios de una compailia de co
merciu 1"8 acon<ejen la di"olucioTlj pero ¿_lIO cs claro 
'¡'lo por s6ria" ([Ile fllÜPCíI al{uellas dificultalles, sielll
pre licr;:ln llli:S soportahles '1uo lI11:tliqllidacioll C1I que 
UlJO do los socios ii~ resorvase parll sí la parte del IOIJIl? 

Por eso yo, p:tra apoyar la reforma del arto 6.°, ne
ce,itari:t do toda Ilcccs¡d¡trl saber si lo q'w se trat.a 
de realizar es IIn acto de hostilidad contra la I:;lc,ia 
o 11'1 acto do jm;tici:.l. Si S8 'piarc pasar de un r('jilllC'l 

l~~~nl a otro I'l'jin]('n legal ta\\lbien, o si so trata de 
(l,,~truir ('1 que existe para dejar solo en su lugar el 
capricbo ,le los G,J1.,ieruos. 

J\h'l 11allnmentc hablamlo, ya r¡ne ~o nos prepone 
odlar abaio la yi'j't ca~a C11 'pe tant.~s .i'·I'craci'l!ws 
lJan crecido, el sentido eomUll nos a0'lTl~cj'\. lIO uerri
hU'la Eiu tenor sl':;l1rida,l de 'IHO podl:1 roclllpLzl\rso 
no1' otra mas cÓlll'.lda i her:noslJ. sin tonor, al Ill"no~ 
;'U S'.I" pri!lcipalc, lille~Uleutr)8, '108 planos de b nuera 
construceÍ on. 

Esa scguri,hll .le 'Iue ~o (L~st\'uirá pura reAdificar 
i no ~olo por el placer de destruir, esa idea, ann'luCl 
~oa uu tanto vaga i j:mcral, sobro la nueva COllstruc
cion, es lo que pi.Jo al úllico qua podria darlas i qlle 
e1 de presumir 110 tenga moti vo alguno que lo illl pilla 
hacerlo: al G'Jbierno, por el 6r¡:(fdlO auto!'iz~do 'lile 
tiene ell esta C(tnlarn. el ~cilor Miuistro del [nteriOl'_ 

i Podria decimos ~l SeU')l' ::IIinistro si 01 G.Jbicrno 
ha~c suyo el proyüJto que e:5tallloíl discutiendo, o cuan
do lllénos ~i lo patrociln'r 

Para muchos la pregunta pareecrá escuslt<1:t port¡ne 
la circunstancia de hallarse firmado el proyecto de re
furma por el souor Diputtl<!o pOI' COllco¡.oion, que no 
'!~ lli Illas ni ménos 'lile el ~euor l\linistro del Interior, 
i la dificultad no PC'lueua C¡'le habria para dividir la 
personalidad del sellOl' Ministro, debell lb ser claros 
indicios de que la contestacioll será afirm:tt.iva_ 

Pero si hal motivos para creerlo así, no faltau tam
poco algunos que nos hagan presumir lo con trario_ En 
cuestion tau grave natun:¡] parece cIne a haber tOlua
,lo el Gobierno una dctonuinacion, la hubiese tomado 
en Consejo de Ministros, i en tal supuesto ¿cómo se 
esplica que el seilor secret.ario de hacienda no hrlya 
'l'I'Jl'ido acompauar al del Interior? Bota prescinden 
'.3ia ¿no está indicando qnc el GJbiel'llo no ha adopta
do aun sobre este proyecto línea determinada de con
dncta i que parece que estaria dispu~sto a esperar los 
aOOll tecim ien to:;"! 

Quiero ab:;t.enerme de averiguar si tal proscin,len
cia i en semejante llliüeria seria ju~tificablej i ah,te
nerme todavia de juzgar si ella seria compatible con 
las opiniones tan valientemente manifesta'Ias por el 
~,eiiol' Diputado por ConccpcioD_ 

Lo '{ue Lace a mi propóoito es bus~ar algU'ia hz 

para ver cúmo ~e entiende la separaeion por los íJue 
proponen la reforma del arto 5, o 

Sin duda ninguna que los seilores Diputarlos que 
h:m suscrito la lllocioB van a contestarmc: "Ll) 'Iue 
vendrá dcspues lo ignoramos. Dest.rni,lo el sistem:t 
vijente, al Congreso futuro tocará echal' las bascs del 
'11lC ha do reemplazarlo. Tengamos confianza en el 
pais que ha c!e elejir ese Congreso i démosle Ull voto 
de eOllnauza." 

A tal réspncsta solo t.engo una ohqcl'Vncion que ha
cer. ¡,Urcen los scu,J]'CS firmantl·s del proyect.o que 
dar al Congreso futmo un voto de contianza óel'ia ]ji 
lllas ]ji méuos qnc (hrselo al pais'? Si ellos lo crcon, 
yo por llli parte no lo creo_ Da\' al Congreso filt.uro 
nn yoto de confiauz:t ~cria ~cllei:lalllonte dtírj'clo al 
Gohiel'Iloj i si yo l'wlicra dán:clo en ciertas circuns
tancias, no esta ria dispuesto a (Lindo on el asunto de 
'1'10 tratamos, si so l'cliisticse a manifestar con fran
'Jue~a a la CÚIIl~l'a '1u6 e~ 10 que ha hedlO para pre
p'lnl' la solueioll del problellla i cómo conaihe i est.[I
ria di"pucst.o a realizar la scparacion C:l la medida 
de sus atriLuciones i de sus inibencias_ 

Si ell Chile clsist.elllll rcprecclltativo i la libertad 
oledora1 fneiicn elos vcreladcs en vez d\) ser lo que 
"OU, ,los ficciones, scria posible destruir desde lueg') 
lo existeute i COlJfi'lrSe para la reediScacion en la seu
s'''ez uol 1'n8blo. Pero COIllO (lcsgraei:ldamcnte son los 
G :bicr!J(lS los '¡110 han clej¡,lo hast[l ahora i serán 
"llos prcb:tblcn[<)¡;te ¡'lS '1'le continuarl'tn elijicndo en 
arlel:ulte. es el Gobierno el único (Jue puede decirno.'l 
'lité venrlrá en lngar ticl sistclna actual de r')]acion',H 
cI,trc la I"~!esia i el E.,tac1o. ¿Oné \'ellllrá? O en otrOR 
tél'lllinog ¡~c6'1l0 entiende el (~-uhierno la scparaeion'( 

Se!,arada la I;.(1e.,ia eld Estauo ¿,),te prcscinLliria 
en RIlS nc:os de toda \'er,lnd relijiosa: i.1'endríamos en 
el rigor de la palabra el Estado ateo, o bien tendría
mos un }},t:\do '1110 sin sor c:atóli(:o, presbiteriano, an
:ylieano, metodista, et.c, Reria, sin elubargo, crililiano 
romo es el Gobierno de la Union AlUcricaua? Dejaria 
de figurar en el presll['u('sto el Minist.erio del Onl to, 
pero ¿'Iu,) se haria ton el produeto de la eon tribucion 

I agrícola en que el llnt.;guo diezmo filé COllycrtidpr 
¿ I)e\-ol veria el Esta,lo a la T glcsia todo el product.o 
tle Cfla contribueiou- o uua parlO, i qué parte i de qué 
llltlllCra? 

1 luego, i lo fine a mi juieio es !llas importante to
,la vía: esta hlecida la ~epllr" cion ¿.O"t:\ ria resuelto PI 
Gobierno a accptarla ell t.oda Rll plenit.ud, con sus 16-
jicas consecucncias, elit.o CS, eHI aria rcsnel to, ya (¡n,~ 
,e trata de quitar a la Iglesia I'US seculares preruga
t.inlo" a r¡lIit.arle talllbieH sus feculares cargas i gabe
las i a establecer p~ra ella, sus RaccrJotes i sus fieles 
ell'l\jilllcn del derecho cOlllun eu la libertad? 

Yo miro los últimos actos del Gobiorno i ellos me 
inRt~il'an s6rias dUllas_ Veo en él cierta impaciencia 
por concluir con las prerogativas de la Iglesia i en 
cambio veo tumbien una manifiest.a mala voluntad pa
ra romper bs cadenas quo tl"lban su uocion i coart.an 
la libcrtad do sus mi!lis~ros_ ASÍ, para !lO citar mas 
'\l1e un ejemplo, se suprime el fuero eclesiástico en el 
Código do orgnllizacioll de tribu!lules, en nombre de 
la igualdad anttl la lei, i por otra porte se pide que 
en el Código Penal establezcamos contra, los sacerdo
to, católicos penas especiales para aetos que on to,l09 
Re repntanlícitos, pl'ro que sulamente en el!o:l se ro
putan culpables. 

No en ti,)uuo yo a~í el derecho eomun en la libcrta.1, 
ni (,reo ,¡ue, si lo (lue se busca COIl la reforma d"l art._ 
5.' ~s facilid:dc8 para tradúrlllur en p{¡rias a ciudada-
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nos que son dignoR de nuestro re~prto, podria ningulI 
católico, ni llingun homure amaute de la jilstieia caD· 
petar a ese plan. 

Por mi parte, cAt0i resuelto a nC'2pt·ll· b reforma 
si la ~eparacioll tI" la 1~lcsia i del E, tadé) ha <1" traer 
para todos los h,dJitllilLC:i de Chile, sea cual fuere ~1I 
llombre o 9n tra.il), el r6jilllen ue! clereelu) COlllll11 en 
h lii¡c,rtau. La '\1ltOllolllía del individuo, lillli!au;l 8,,10 
po]" el dOlccllO di; i;¡¡~ ,"lllrjantus i la rcr!'luI'ioll ,18 Ins 
().Lliu~l(;id\leS del J~:b\'a(ll> :t sus 1í¡lli!í.'~ li;¡tln,l!\:~. Si 
l(;;~ f'CllUreS que nos proponoll la rCfOl'Il1:t tIcl arf. ;~'.O 
q!ljr·r(~ll C,"01 si n.c'~rtnn (j01l10 cOll:-!('euc:ncins d,; b so

rara.(~i()!l 1". libel t:),l COlllptuta d,~ eU~t:!i~l:lza, (L~ 111'0 
f(':-;i')nc~, de dt~ pl'cdicac:o:l, du tl'lIJl111n; 
~i H:: l'C:,:J.l~ive!l a ~t1I'rl!llir 1(1,-'; (],::-Etos 8.sp-:~c¡alí-i1l!:)::} 

(('le: ll:lll i!l\'C-llt:ldo en contra dt~ lo;;, clúrígo;-1, j a lla

~~11 di·:-;a)l;u·(l('(q. al ulislllO tiülUPO que los srl'vicin'i (!1w 

j'cei.h:~ la J::.d"."iia las g:~!hela,,;¡, i {~a,L;l~.:t., '._'·on ; .. <~ !,:t 

0l:rI!~:(" 111} vot,o ~(~l';l far()lahJt~ n J::, re[:)r~lln; LOl lin. 

]·~l S:.'UIJl' i1í.~~,aE.llira,~l{) (:\fílli:.;t,¡'ü \Jet Ii1(\.'1'· 

-C0Hlene6 a u!r con 3}..:'2.!:iÍ:t, seu,,:· Prc~}iJ8!jt,n, i jji: 

oOl1elu!;lo por' oir eOll ~\b:tt,iiU ¡'l'lltq el J.i~(:lll·S0 del 110' 
uoralJlc J)¡'Il!ltado ;;;;Ulnl' RJ\ll'igllez. 

I-ias pl'¡lIJf_~t·;~s ¡¡al;¡ hr,lS d,) 811 dLi1\lurr;;<() 1110 hicicron 
créer (JIlO i'~1:l a ¡r'lIer el honl)!" tle votar a bU h¡Jo ell 
d",ta gi',-llJ euc~t¡otl dl} libertad i Jo j:l:-,t,iei;t, pero ~a 
Ú;tiil1;t part.e d() e.-.;e Jllisrno discnrso ln0 (jllit,t t·~da es~ 
pcrfl.ilza, C4tÚ ya rC'~:l!ldL(), ll¡) tcnJl'0 (;~r! lJotlor. 

En deeto, el [fOlllJraJ¡le D:pd'lllo pOiiC a lit! vot·) 
(JolldieioIlc5 ta!::, 1¡'l0 ill1!,orbn eOlllO deoir dCiHlc lue· 
go-:¡pgaré n¡i vot:) al pr()'ye(~to. 

P<'l'O ele esto i de la pl'égllUta (PW el TIolloraLle 
~)i}lULal10 ltle lln. l:il'ijitl\!, UIO ocuparé llltl,f-l adelante. 

1'eluicnci,) oh,j'lnrlllu, voi a eonte':lt,~tr tílltl.1S a otros 
p\1lltJ1)f; fl11t~ 811 Scüurfa ha. tocado illCidu~lt,idllH~ntc, 
pCl'r) q\l'~ le h:'lU ~e!'\'ido pariJ, l'Orlllar un CUd.rJ;:O CiJL1-

¡¡JeLo de lo:, actos ad])liili~t!'ativos. 
Se ()b.'·h~l'Vt1 en el tiuLierllo, ha Jieho Su SC0orí,t, 

1111:1 cneJ'jút i un lr,co cmpr¡-lO por barrer eDil t(Hl0;-l 
lus dere(:.ltos i tOrlil~ la~ prel'o,'~~lt¡\'aj {l\H~ ni!e"t,r(¡~ 

1 IlU(l,...;t,r:'.,~ p:-üct1r~ar..; í¡j·l'l'i(at}an a la IgL;~~ia .. al 
nlt~t1l0 ti\:lllp" qlle se g(L~ta el Ill\~SU~O elilpt)~.d, la,l¡;i::;-
1l~:1 C:1 llaüdi' l~l:lS pn:-;ada. 1 Il.1:L3 OUIO.~:l lH l':t~ 
deua coa 'lile so prctcu,le ctil'lavjzüi' tt esa lui'"il::a 

r:.de-ia. 
_. Yo me ~poi1cro de e'ta~ p:l1ahr[l~, sciJ01', pnl'rj\l8 

ella,; llle Jall el ¡]"rccho i lllO prci'é'uta:l la ('port:lui· 
dad (pe ¡]cecaba para CQote:,trlr a 1.)oS '1'10 foullulan el 
!~li~n}o car:.!'o (11211t,I'O i {'lera eJe la (Júlllara. 

¿, CuüI e~- J a lój i ('(1 de vuest.rn~ proeeditH len t¡)~.:? nos 
Pl'pg'lllta el lLoI;urall[c Diputado pUl' Ullillallj pedís la 
1',.:fol'Ill". de la (jolll,tit.IICiofl, en eota 1l0C1IC, para Eber
tnr a la I~lcciia, i jledil'eis mañalla la aprulJaciou Jel 
Cú.Jign l)cua,l, ~lU(~ tiendo a aherrojada,. 

IIablais do h "¡,,toria dol dol'eel!O C01111111 i tracis 
Ctidigos COltlO el 1',,11;11, Ol! 'jUO so crean dclit,,¡s pill'a 

HllI~ eh,c especial, par:\ un gl'upo detCl"lllillarlo de 
llUPsn'OS conciudadaIlu.:', loo sacerdotes catG!ico~! 

Vamos por partes. 
X,) es estraorrlilJllrio ni puede tomar a natl io ue 

Jl1lclI'O (¡He Cil,i alllli'llIo ticmpo hayau vOllido a pedir 
c'l voto del Congre:;o códigos como el de O:-ganizacioll 
de trilmnales i el Pellal i el do .Jlinería. 

Talllpoco han podido Forprcuder a nadie por la Jll:í~ 
llera. COIllO resuelven ciertas :;ra ve~ cuest,1onC<;;l, 

1,IJS que en vista Lle la abolicion deÍ fuero de los 
.,]él"i:~08 oC !Jan ereiLlo con derecho para gritar:lla 
Iglosia o,t(\ perseguida, el (JobierllO utnca a la Igle,ia, 
1u., católicos dcheu aceptar la guerra (ple Be lG~ dcda-
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ra i defenderse de los atar¡ues del Gobierno, agregan
dI) con tono de tri,tü i severo reproche, de los atal{ues 
de un Gllbierno el,ji(]o (,OH los votos de los católic()~J 
los que elw dicen no est{\Il on la razon, señor, lJi ménso 
en la just.icia. 

El ~eíi<>r ilotlri;;nc7. (don Zorobabel, inlefnllll
pie¡¡ (o.)-Yü 110 ¡le hablado cn cOlltra de) la abolieioll 
del f:1l2ro ni he, hech() por CHO eal'gl)s al G obierrJll. 

El Feilnr A Halui.nenu (l\Iilli~tro del Interior, 
-Lo F6, 'eilor, pero e01r.0 Su Seíioría T1rlH 

Hl'u,,,b;\ do lJnílf'r demasiaJo cIlll'ciio en suprilJlir las 
reg,tlías de la Iglc-ia, !lJC ha lhelo oporluuicbLl pala 
haen;'}as (JhH'1'VaeÍ(\llCS que vá a oil' la Ctin~ara.. 

;1,'1 IlbnliC¡I)¡¡ dd fuero e·,·l ""i{t,;t i('o, alu·¡ue a 1:1. 
T.i~!e:--ja i nl;lrjl:C ine:)pel'atlol Pero ¿,(lllÓ uo ~~ahiHn Jos 
c:l.tó~icns (J¡He llJ~ Gi-lbil'rlll)N nutül'iOreR haLia.!l lnuucla· 
(1u r0\1;lct:tr 1111 C(;llig0 ue orgallizaeioll t1ü tribu!!::,
~:~lS i ,i ;,=\0 ~;1Li(IU 1ue eu l~{)n ~e (l(,llpabn 
ya H1la ('ü~n¡;-;i(lJt. p:'{'i")idit1:t por el SCUOl' l\lilli:--tl'o lle 
,j I1klil'i:¡ Jnn l1'er!eril'o J>r{¡zuriz, en rcvi,ar el pro
ycrl!) rcuadado ya C",'ló\ll'c~? 

¿.No ~'aLi"!l (In" f,.:da,h la cue,tion·f'lcro en (','u en. 
mioion, el ¡;cilo;· };(']'I·lzllriz i tndos los delllas nlÍ('lll' 
hl'n!-l, COll la úl¡iea e~'('cpeiun, Aeguil ereo, dt~l prubcn
rlilll,) ~cílor rlon .)o3Ijl1ill Llll'rnin GanuarillaA, CtiLlH·ie
ron rol' la ~\.IpreSiOll dd f'lCro privilejiado? 

/: Córno cllí(;nccs TllHlicron los católicos dar fi!lS vor.ns 
al ;m;rclIcdor de n~la irlc¡¡. cOlldenada'? i si los rlieroll 
;,rÓlIlO cst:·"il:lll qm', tcrmillatlo el Código, el l're,i· 
dent,e selior Errazuriz oC lirty:.¡ apresurado a prc;:clI
tarlo ,,1 COllgreso pi,licJldo la al'rnbacion de las i,leas 
del ?,J illi.stro ""liol' El'nízlJriz? i.O fO cree rJUC al cam· 
biar el l\lilli,tcrio por h prc~idellcia do la R(:públi
ca l¡abria de (,~u1l1Jial' tar~'¡;Ji0Il las idead que SiClllIHO 
tu,o'! 

2\0 haj, pnoo, selior, el npresnralllicllto 'lue S8 A"ií.",· 
l~,)ji ~'lI.d.() prCRoutarse CHe Uódig') como uno el" ¡0~ 
Sl?:r~(}S oel t.Iempo. 
~Ese Uórliq,() I'S la ohr¡ de lllllC]¡,lS ~1(11ll¡lli5trncioncH. 

.A llO:sot !'{lS ;~1()3 1: a tOf'ar~0 el l¡rillol' UC presentado, hc~ 
illO~ tCllÍ,.ln c,'n furt.ullfl l pero ello no nos autorizarf:::, 
p~¡!'a aduCl:arnnH ele la parte J.~ honra (lue cOl'respou~ 
do a los CjliC, l)~!j() otras :ldlnini¡.:;t.raci()T1CI~, prepataroll 
u,e ¡"ablljo en c(')ILrlllidad couJas CX:j011cia~ ele la so· 
eic)(1:t rl uJodcrna. 

,,;O-ui a ot ro C(l.n.[o. 
i.A (j11é lójica -;,bcrleccis pi,1icnuo 1111 día la :1j1l'nhil

Ci"ll del CóJigo PelJal ti' e lIaco lllas pesada,; la,; ca
dCIWS (1e la Iifle:-;ia.. i nldiclldo uu lllnlllellLo Jcspucs 
1;\ rcf'Jrlll:t de fa Cousti'llleioll GIl nombre ue la liber
tad? 

11CÜo\", lo 110 dccbrn<lo siempre, la idea ,le la scra
r:,~i()u ,le la T'.(lesia ¡el Ritarlo uo llubia clItrauo ¡JUli· 

ca OIl el ]1"i)g7-~IlHI de los trab<ljos del Goblerno.
Otros f,¡croll los que trajeron Clit¡¡. cuestioll al de· 
buk 

Pero 101 entraha en los J1roJ1ú,ito~ del Gobierno la 
ider¡ de ]'cf'lrlnar r.uc:,tru ollio:ia kjislacioll penal. 

LI1 ('omikion IlIllll;)l'al!a cnll el fin de redactar el 
llUeyO proycdo, (nyo que cUlllplir su cometido re~pe. 
(alluo la Clllll'óituoion del E~tado. Aunque lodos los 
miembi'Os de esa comisinn reprueben en principio la 
injerencia fjue tOltla el Estado el! los negocios de la 
1;:.;lo.'.ia, eOlllO ello, no p"di"n rcf.mnar ü,'ios articuloe, 
c;'~a ?u deber acoptarlo;; i sellalar la pClla en flue incu
rria el qno los violar't. 

Por e~o elije lIl11chas veceB en el Senaclo: yo no Boi 
rcO"aiista de ¿'pinioll, ~,)i regalista por ueber, i si llega 
al'~ull dia la separaciolJ de la Iglesia i el Estado de 

ü 7. 
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que algun señor Senador hubia hablado, esa lei sul va

dora vendrá a borrar de este Código, COlllO lo haria 

tilla e,ponja, todas estas di~posiciout!s contrarias a la 

liJ.¡erk,d de la Igie~ia. 
Ya vó el ¡¡€líor DiputaLlo que si es muí cicrto que 

DO h:li lójica eutre proyecto i proyecto, hui mucha 

lójica entre conducta i conducta. 
Por b espera',za de que pase el pl'oyedo de sepa

racioll, ¿podríamrs convenir en la ~upl'eSiOll ue los 

"rtiel¡Jo~ que Su Seiioría impugna? Dé llinguu modo. 

(,Cuando se har:lla reforllla? las rd'ol'lIlas t:onstitu

ciolHlles son lentas de por sí. 'reuemos el ejemplo CIl 

J:¡ refurma decretaJa el año G7 i que touavü\ peud0 

tU partlJ de e:'ta Cánwra. 
i,[ uur:wttJ tollo::; c"os nüos ueiariamos la CODstitu

oi"" "ijonta, pero I\<) la cUlllpliriulllo;; 
ALom contestaré a lus preglJlitCls uel Honorable 

Diplltauo, sinlionJo 'jue mis rC::'lillc.-tll,., le huyan de 

]'Hrcccr fO!'Zü,-alllcllte inaceptahles i '\'10 lo iuJuzcan 

CIl cOll~ceuenci'l a vok\!' eu cou[.ra ,101 proyecto. 

Las tc,das dC3arrollllJas por el seiior Amun¿í.tcgui, 

fO:] l!lis ieuría" ha Jicho Su ScíllllÍa, pero para lbr 

11,i voto Ilcccsito salJUl' cudol es b construeciOll eou 

(¡De vamos a l'ecmpl:lz¡)r el ec1ilic;io que hoi derriba

mos, S"J.)J e Coto uecc"ito c'plicaciolles, i que me Jé 

algunas g[\raulias quiell pueue darlas, que e~ el 00-

biCl';lO. 

¡";¡clIta Jucir, señor, fluC 1:0 hui en Cbile ,\nil'n 

}'neda dur las garautias 'l11e nocesita el Honorable 

])i¡,utad0. 
~iUt;U:l partido, ningun poder, ning11na nutoriaau, 

ll:,diu puede decir a b CÚlllara CÚ:110 se hará la refvr-

1!1:l euallJo llegu0 el ea:~o Jo hacerla.. 

¿Podrian dal' e"" garalltíalos sellO res Diput.ados? 

pcru ¿cuál de ll()~()tro:; e:-~t<í, seguro J0 i1cr reelecto i 

..le ll"urar Oll el próximo Congre¡;o const.itnyellte·~ 

¿l'oJriall uaria~ los l\Jini,tros ::ctual<ls'; Pero los 

.DIllJistros aduales 1'0JI:in dejar Je serlo lllañana. 

¿PulÍl':l d:tr 0"1 glll'Cl1llía el Presiueuto Jo la l\opú 

LLea: Ei' illeu tOlllento liÓ. 

Dedanllh 1:\ necesidad de lit r0Íorllla por oste 

CODgreso, 8010 el futuro Uongres\J puede efectuarla, 

1:'ero 0'0 UUllgl'eSO solo se reuno on jU!li,), tros lIleses 

tintos de que el .. dual jof<l sl1prcnJO, dd Bstado do,~

cicllua a la vicla privu,1a, i eu jnuio el pl\i,., e:ltar:i 

d.i"traidu \lar la luch[\ siempre adicllte uc la eleeciou 

üel f~L'..lro l!l:ttlJ~Üario. 

¿. el ce el ;;CUllr Diputado (¡UO en eso momento uc 

Lcllll, ~c~ OeUplll'lL el UOllgrcso do hacer esta gran re

fu 1'111:1': L,) n'pito, lJÓ, eVidentemente, 

JjlJ cOll,-!Jcueucia, la i'efúl'lUl\ so hará por un COll

rrc:-lo Ji,tiutu llel [lr:tind, pOt' uu :\Iiubterio distiuto 

úd ntt llal i pUl' un Prcoitlcntc 'iUO !lO será el 'Ietu~l. 

-¡,(}Ilióll ¡<uedo da!' cnlúlJce¡¡ ';:lmutía,;'! XtlLlie. 

Pero el locílor Dinutallo dice: ('so Está bUeuo Oll tco

n", [-,ero el! la prá<.:tiua es uu lIGcllo ljue el actual Go 

¡.ior"o pude J¡¡r las gi1l'llutías que pido, desde (lUO 08 

mui ci"no CILIO él ell'j ini el Cougreoo i al fULuro 1're

bidcl:tC. 
J,,, Uámui'[\ cOlllprellc.lcr(¡ cpo yo no pueJo aceptar 

esta base para b di,c1.hioll. 
Piense lu que '1uiem el Honora)Jle niptado, yo 

picnso COlllO J\Iinistl'o i como chil,;no (ue el futuro 

Ccugrcsú i el Prcsilleute futuro ~eráll ehjiJos por el 

país. 
Eu consectlcllcia i para terminar, señor, estamos en 

frente de una cucotiotl quo deLem()~ resolver oyenuo 

solamente a la YOZ de nuestra conciencia. 

.l:'ür mi partr) aSl lo har6 i al J:\:' mi voto al pro-

yecto al en al ~ntCi! dí mi firma, lo hago confiandO en 

que en el fllturo Congreso la reforma será hecha por 

[¡ombre~ que 1l1) se inspirarán en el od io en eontra de 

la Iglesia católica, sino pura i csclllsivamente en el 

amor ue la libertad, de la justicia i de la patria, 

Hablando ell el Sellarlo uu Honorable miembro de 

esa Cámara, decia que la situacioll que la Iglesia al

oaIlZa eu los J~stados Unidos, era uo desearla para la 

Igle~i:t de Chile. 
N o hace IIIUCllO tiempo tenia yo el honor de decir 

en a'¡llella C:\lnara <¡ue aceptaha e~1l8 ideas, i ,¡Ile alln 

enconlraba justo (Juo al hacer esl,a reforma en un pai~ 

ca,i totallllente catÓlico como el lIne~tl'o, so acorJa

sen a he 19leoia a~guua;¡ prerogativa~ de que a!la ClI

rccc, 
E,to par:l JIll\llif'l,tur cuál 08 n11oslro cspÍl'itn. pero 

¡.rl11iún podrá asegurar ljUe e~e efpÍt'itu l,re'{al~eerá C11 

la refurma? 
Es otro Gohierno, son otros hOI1l bres lo:; (IUC pOrt

arún relllate a la (']Jra 'lile hoi inieianlOR. 

Pero el temor no deLe d()tellcrt:()~, CUllficlllOS en 

los S8ntimielltús ,1el pllí~, Co¡;!ielllos sielllpre ('11 qllo 

en dcfiuitiva, el triullfu será de la just.icia i ud ue
re\~IJo. 

El señol' Ro(ll'ig-uez (,1,)11 Z,)robabel).-m 

señor Milli,tro ha elllpezado l!lllllif,'st,:lIl,jlJ c:,tmñez:Jo 

por el repr"ch~ '1ne yo le hacia. Y"li6lJ>lome Je Ull 

ejemplo, tle"ia F: 110 C01llprcIlJo en virtud de lju6 

lújica Fl) 1I1110:;tra e:;a activillall febril par:l suprimir 

la~ pren'g"tiYa:l 'lne la lei coucudc a la Igle,ia i ~e 

pOlle o!J"t,lcu;o:l para wprímil' la, gabelas. 

Es evillcnte '1nc la rct!aceion Je touos los c6Jigos 

dehe siculjirll lIjn,tarse a las ¡ji,po:,iciollcs cOlltclli

dns en lluestra Cada f(jIl,J;¡lllClilal. Pero lo SiU~:ll:o!' 

es 'lllé vemos al]uí al 6ci10r .lI1illiólro del I\,tcriu;" lllui 

Cllll'f'lt;tdo en 'lile He aprucLcn cúJ ¡gos 'lile Oll 1l:1Ilu. 

Ee ajm,t:tlJ [\ los preceptos cOllstitueiunale.l, pum vCI,i,' 

on Ecguida al\uÍ a firmar 1111 prOJecto de rct'orma que 

!lO t¡ellO otro oLjcto <¡uc ilifiijir uu agravio a la Igle

sia católil':l, desfJurs de dejar e¡;¡.,,!Jlcei,}¡¡s 1,ella." para 

los sneerduLés eselusiV:l'llüllte, pUl' delito,; '1né !lO :;011 

pUllible~ eu los dellHls chiicuos. E~ esto lo ']lle yo no 

comprendo. 
Perú lu peor del caso es .¡ue se itl.,iste COll Ull:t per

EGveraneia digUll de mejor CllU,;l\ ell bll0cr a¡Jrobul' 

di'poEicio!lés cÜlJtral'ias ti la COllst.it,a(:io:J, i CIl pedie 

la acort.aeioll <.1" artículos que el Sellado ha rechaza

Jo por iujustos e incollstitl1cionale:l, i (]110 lJotablccell 

Ullll IllOTlstruoSII c.l,:"i~ual,hd. 
El HOIll'ra]'le ~llt;;r .:\linistro quiere fjlJe ('n Vi'Z do 

cnlto público l1ig:UllUS cuZlas permilidos en i¡¡ RepúbUClt, 

¿{Jué eH lo ,¡ue :;0 persigue con osta llcclaracio¡,'! Yo 

uo lo diviso; lo '¡He úuicalllcuto oboel'l'o es 'JilO ello 

no C;'l¡i llllli fundado eu la:; tClllliuautcs declaracio

nes de la CUI1,titl10iol!. 
y oi ahni'a a l!ecil' Jos palabras rcspect'1 ue las prc

g1.111tas (\ue tuve el honor llc clirijir al écüor :!'IIiuistl'o, 

eu las que he ~iu() ~l1Ulnlnontü desgraciado. 

Yo prc6ulI:aba al Sc:ior ::'.Iiui"t,rn si el Gobierno ba

cia suyo el pr"yecto pum lJllC se dechre reful'illaulo el 

urt. 5,° de iJuestm Cttl'ta f(\uJunlental, si 10 ¡:atruci

nu],rl, par:1 saber a. <'lué at.Ollll!'1l0S, 
Yo comprondo, es voruaJ, b sitll:tcion en (iue 1110 

coloco 21 haeel' CSt3H preguntas. OomprcnJo U'lllLiell 

la ¡;ituaeion ud señor Minislro. Por eso ale ocupar,) 

so!amentc de las últimus preguntas, El señor Tllilli3-

tro IIOS ha llicho [jlle liada puedo asegurar sob,o cuál 

sea la reforma, pueoto (\\le prúhab1cll1cute 01 Gobierno 

actual nú tOlllurdo parte Ol! la recollstl'u~~ioll lid eui-
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fieio. Serán otros los que ven¡ran a operarla. Esto no 
carece de verdad, hasta cierto punto; pero el señor 
Ministro olvida que en todo esto hui alguien que no 
desaparece de la esc.;na; ese ulguiell es el Presidente 
de la República. :-'u Sc'lloría cree que eualldo se ope
re b reforma ya habrá dejado de ser Milli,;tro. Pues 
yo pieuoo de Ulla munonl COlllpletaluellte diversa: ten
go Illucha c0ufiauza en la fortuua dcl Honorable se
ñor AltalUirallo i el! 'lue contiuuad por mucho tiem
po mas ucsclllpellauuo la cartera que S. E. le ha cun
fiado. 

1'0;'0 si huLicran de realizarse los pronosticos de 
Su Sclíoría, <¡UO(la siClllpre, como he didlO, la perso
llu¡iu¡¡d Jd Prcói,icntc ,lu la Itepública, pcrooIlalidad 
que pa:;a a los :;UCt"orcs de S. E. l pnr lo que hace 
al Cnugrciio mucho duuo de quo el prúxilllO pueda ser 
el el"jillo de la llac:ioll. Ojalá quo la miuol'Í:\ t'udiola 
serlo, dado ca~o 'luU se apruebe el siAtema del voto 
acumulativo, J¡J que dUllo mucho torhvifl. 

Dado~, [1ll0S, e,tos autececlolltes, croo difíoil que el 
sellor Mil.i¡¡tro puoua UeS\'ftrlCCCr las dudas (jue me 
asisten a Oto te respecto, i !lO espero quo oea tan claro 
i tan esplíci Lo, (;OlllO lo La bido el Hunorable selíor 
AllluuáLcglli. 

Ya vc:rú la Cálllara la3 razones qUG he telli,Jo al 
pel'lilitirille c1iriii,' la,., prcgllllbs '1'10 he hocllll al ,e
i10l' Mini,lru. C:lllllJ he uicho, uo se trata artuí de Ull 

voto de COIl{ial:za dadu :¡[ COl1gre,;o f" t.uro, sillo de tlll 
yoto Je codhIJza daJú al Go1icl'J.o. l euando ó:;te ¡;C 
niega a damo; la luz <¡uo llceesitalllo:; para do~vallo
CCI' las dudati ,¡u e 110" asisten rcspecto ,lo h lll:lllcra 
como HC /¡ar;j la l'(;COl!tiLruccioll del cdiücio quo I'e tra
ta do dc,;tl'uir, re.,ulta que iiitllll're llO'; elJcOl~tral11U" 
on modiu ele ceJa Lar:dlllllJa do (jue 110 e;:; ['In f:leil sa
Jir. El C!:U'jllll I,cl'[,duo (;11 ti e 1;'0 di\'criia'lojJillioll{'" 
eoutilluarü de la llli¡:jlna l~lallel a, sin (fue llalla UU;) ;iea 
dado a\'cri~'J:u·. 

LldudablclIlcllt,e sucederá lo ql10 Cjuiere el HUllora· 
ble Diputauo !J'll' Talea, eot,) e,;, ,¡'.lO el J~su\do r,o lio
lIe para 'j\¡6 outrar a averiguar cual es la rclijildl :1" 
los th:lcll()~, lJ:tt':l lh:gar J0 ahí a. 13, súpar3cioll <.le la 
Iglesia i dd l':,tado, Poro uad:t se llOS dice de la 
11JaDf:l'a c6niO se rcnJiz::lrü, esa sep~ll'a~ioll. 1 si los tlue 
pucdoll h<1ccrlu nU1.1:t hacen por ilnlllillarnosJ justo ef 
elJtú¡¡CCS que tomemos nUCi'tro paniJo. 

El SC¡;UI' fa HiUuil'an (} (Jlini,tro del lnte! ¡or.) 
-CollLra el acuerdo ,¡ue t;eue cc:c11'a,lo la IIollora-
11c Cámara tcngo 'lue oeuparlllc uel C6Jigo Pellal, 
pue¡; segull ése mislllo acuenlu esa discusiou debe te
I¡or lugar lllaÜUll:l. El Honorablc Di;íutado quo deja 
la palubra IJOS ;la dielJO que e,te Cúdigo lll~uificsta 
telldellcia~ lw~tilcs mui lél::rcuclas en coutrll de la I"'\e
fia eatoliea, tCUlle:lCias 'jlle ofúudcn llaturallllC!lt~ la 
euncielll'ÍCi d" los catolicos. ~os bOl dicho talllbien <¡lit! 

allí tiC cst;¡b:cc{;1! punas esclu:;ivalllclltc para el sacer
dote, pella:, llue HO se aplicall a la jClIcralidad de Joo 
ehiicll(¡s. 

l\ira U01.ltcstar a tan trcUlellc1as ac.·c\rCracÍollc8 ~itll~ 
plclIlcllte diré lluC l::s pCllas (lue el COlligo Peual es
tablece para 106 sl.ccnlote,; :,011 únic:uucnte para U'jUc, 

J]o~ 'jue se r~puttill COlllO fUllciouari'l', o>' decir, para los 
(lue in vistOll ciertaH bl:ciollCS l,úblicaf': los dCllIus !lO 
caelJ Lajo (:bLa l'rcoeripcion. 1'01' eso se ha cuidado 
mucho ele d"c:r (1\10 illcurren en ciertas pena;; r"t.able
eídas [¡'luellos sacerdotes tjue, en el cjl)rcicío de su~ 
fuuciones cOlllctiert'u t:11<>8 o cuales delitos. 

Siellto '¡ue el H'lllorable Diputado haya encoutra
do tall dtocolori'.L, la eOlltecitaciou 'lue he dallo a 
la¡; preguntas 'l'JC Sa Sciloría ha teuiuo ¡: bien uirijir-

IlIe, pues por ahera me es imposible entm\' en 1l1ayo'. 
res desenvolvimientos (¡!lO a nada cODducil'ian. I,,11 opio 
nion falsa o veruadera 'lue podamos tener (porque en
tiendo que el seüor Diput.a(lo 110S hará el ]¡ollor de 
crcor quo tonemos algllu:l) de !lada serviria Oll las eir
cllllRtancias aet,uales. l siendo a~í, ¿,para (jUO iriamos 
a darla? ¿Qué objet.o tCliLlria? ¿Para qué algull 8eUOl' 
Diput,ulo so diera uesp\ll'.s el placer de dcc:irnc¡R ,¡:t,. 
nada tiene la Cárnant que baGor CUll nuestra oniuioll': 
l~sto no es posible. ' 

No cOlllprondo, pues, las insi.d,~!lcia eOIl 'lile el Ho
norable Diputaclo pide (1\\0 el G'Jbiel'!I') m[tuiti .. "te :;I¡ 

opi!lion aco;'C;t do la Illnnera COIllO vcndrá a ¡"tl'cr"" 
eRa rcforllla, P(ll"~jU(" COIllO Le di,~h,) ánles, la época C1\ 

,¡UO se La de diblJi(Lil' ""l)l'O el l)Jodo ele hacer 1;, rcfl)!'
ma, es precisamente cuando ya esté fallCiolPlnc!o otr(> 
Congrc:lu. i pD-l'::t entúnccs l<Jo llOllJOI'CS ll,; ::1 actu¡,l 
aJlllinistracioll ya 110 podrán tOlnar parte eH csto im
portante negocio. 

El Honorable Diputado p'll' Cllillan, pn.l'a lllanifl.l:i' 
tal' la just.icia i con veniencio. do las pr0gllnt.a~ (¡UO lll", 
ha uil'ijido¡ ha lleCü6itado (h!' por ~f'Ce~i\-o d'üccllll 
de rJue el Presidente ele la Itel'úhlica d"jad en SIl 

)1l.lcsto;J, UI! \lJalldatario IIUO será el cO!ltitluador de 
su política. Su Slíioi'Ía me 'pcl'mi tir:i ccci rle ,¡ no a mí 
COIllO l\Iilli"t!'o no me e" .lado aceptar ni aU11 Q!I hipó
tesis este aocrto. El G,,1iem,) fntllro, seij'l\', no :ien; el 
r[ue elijn el actual, "illO el 'pe tru;g:l la clcccioG li
b!'ü i lejítilij(~ del pai:-;. 

El seüor ]<'a ~)re;;¡,-LO:i mot.ivns (¡Ile el SC¡¡Oi' 

j)Iilli~tro lltt ltedio pre~cllte~, que tiel~~~ }lara (;'")(;U8ar:--,\~ 
do eOllte~tnl' a la intcrrogacinl1 (ine L~ lJa dil'ijidu lllt 

Ilo!l¡)raLlo :~llljgU i corre]jjiolllll'iu) el ¡':C'llOl' lto(lrÍ6ue~~ 
110 f;OU .le llil)gl~lI;~ n::l.llCra acept,a!,l~:-) 't):tl'a nlÍ. 

Su ScunrÍu un ha hecbu 11lai1 fiue cLHlir la cucsLioll. 
1 la verdad e11 el lJl'u,-,:clIte <:~t~() t:d rroC'cllilllicu
lo e~ jj'justitieah¡(', pOrrjllU el GuLicrJlD dcilc o)Jr"r 
con frall'luc~a i (l'~eir iqjC!lIHlll!Cnt0 ,.;l (UJI't)ta i I,atr() .. 
eiua. este proyecto de rct'uI'Lila. Si lo :¡e'_'pta i }JaLl'd(!í-

1IH, JnJ,10 aeeil' talut~i,'JIl (!u6 r~l~')[l(':; t.l~;l¡(; para ell:), 
1,0:) 1):putados !iO pijlU.31110~ (ll.lt.:uar a I;lcg:1S ~LL!erCa Uí! 

la opiI1ioll uel U·,)biorllÜ sulJi'o un ll(';:'()cio do Unl 2"l'ft~ 
ve illlportaJlcia como bite. ~ u 

l~t ::-eüor jIilJi~ül'O no (lebe ol\"idar (lue so trnta, co
mo deoia Illlli bien mi 1-Iün')rllble a:lligo, de dCotruir 
un edificio vetusto i ruiuoso fjLIO arnQ¡~az~~ CUU8al' dau(} 
a I:L socicuad. 1'01' tlollsiguiolitC, el Gobierno debe U'~
c iruos qué raZOUfS tieuc para crcor (jUO O:3te cdiflciü 
fe halla on o"to deploraLlü esbrlo i cuúl será el (lile 
vendrá 1\ ree\lll'lnzClrlo. 

La J'elijioll dd Bstallo ha 8ido con"i,lel'ada en oí 
pui:; el! tc;las la~ épocas como u)la de la'l cucstiollc:; dI.! 
la llIayor impnrtallei,t, i l10s,]e la lndepewJcllcia la as
pil'aci('n jenol'al ticmle a fUl'talcc"r!a i darle tolla 1:: 
robuotez 'lllC ncce"ita pnnt llacer IJ f'cliu:lbd de loo 
cLilcilOH. 1'01' cw e,; ([ue los t"lllcl"di)res do la ludc
peil,]clJcia tl'aklrou Je i:ll'orp01'::r la rclijioll 110 :;010 

0:1 la COlIstitucir'll sillo ('11 tl)(]as la:; leyes en (¡ue cm 
posible hacerl.·. I !lO pudia se!' de o,ra ln~:no!'a, por<¡UU 
la rclijio!l es la bn:ce dcl1iellcstal' social. El lllimlO 
R(,lio!' AlIIulI:l.tcgui lo ha l'c()(¡lIociJ,) así (jlulldo !lIJ'l 
Jecia que era mui difíciJ ,'oparar lo eclcsi:í:;tico de b 
bocular. 1 yo digo Iua" tOllavia: nu so'o es Jificil ha· 
cer esLa ~cr;¡ra~iol1 bino 'iue (J" illljJosible, POf'jl.lC la 
reliji0Il se roza eOIl toüus la8 ado,; de b vida dd 
!JUlllbre. 

Ahora bien: trntú¡;do:;c l:C echa!' por ticrra este 
edilicio que ticue Cilllie!ltcs tun p!'UfIlIlUOS i elIya e:i' 
tCll~illn C~ tun va:;[¡l, es untural, es l(¡jicu ü i!ldiRp~n. 
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,sable que se nos dé la l'aZ0n que [\con~eia proceder a 
Sil destrllcciou. E~ preciso que se IIlilnifiesten los Ill!il· 
Jeg que produce i lo" medios de remediarlos. Obrar 
de otro modo soria proreder capriellOSatllellt~. Noso
tros debemos sabor a (l'J6 rttencl'lJO,'. Para desprcuder· 
JlO~ de lo qnc tellclllO~ es menester qlJe sepamos ,¡ué 
es lo que se llOS darfi. Obrar de ot,ra manera seria una 
illl)'rudcncia, tr:üálll!o,e de negocios privados. Ahora 
rcspeeto Ile un HS'llIto (le alt,o íllteres públieo, obrar 
,in I'revisi"ll ele nillguTI jé\\cl'o, es UII delito, q'10 na
tur:tllllelltc 110 !lO, CH lícito C',ltllotCI". 

Es precico, plh~S, (¡110 el G obierllo nos diga qu6 ra-
7,0l1 tienll para ac"ptar i patrllcinar este proyeeto de 
reforma. E, prc~isc) Ijao nos diga qué incollvClliclltcs 
reóultan de <¡n'" el E:;la,lo tcng:l ulla relijion i 11'1é 
ventajas I:abri:l COll 11') tcncrb. 

El seu!)r • .\HéH111nUIO (:\Iil1istro delI'lterior, 
1!I!crrmnn;e!ído.)-l'8ralitalllc 8u 8eílnrí:\ quo le inte
rrumpa,' pr)rl¡:;() V'"O \¡\18 o,o,tá di"curricmlo Laj) un 
S1Jrqe~to ('(tnirncado. 

Si el HOl\I)ra];l," ",:ñor I::'odrigTlcz 1110 nnbicra pre· 
~untado eu~'tl,:s ::C'~l las l'nZünes ;{~le apoyan i ju;,tifican 
~stc proyecto de rcf')l'IlJa) le ]¡ubria uofltestado que 
militan en su ü,·o¡, la, razones qqe ba dado el TIo
ll(lIUb'e Diputaü') pUl' 'l.'ttica, ~"ñ()r Alllllllá(,('gui, i 
muchas olrus. P8ro no era eso lo C¡'lC doseaba saber el 
""uor Rodrigl.1fZ, ~Cl II')!lorablo Diputado me interro
"aLa )'nra ~~,hcr ,1c '111,) llJ;lllera se hani la rl'['o]":I1[1. 
}'l,r F:'O es '¡He yo le ha cOllte-tado 'lIle "ielltlo el f'.l 

tnro OU1';2:r8:'0 d '¡UG ycnur:i:t l}óleor e"t:. rofúrllla, !lO 
mG es p06ible S'I be\' C61l10 la hará. 

El ~'cuOl' Fahrcs (c01;tin/¿llllr!o )-:NlJ me gatida 
C'! la cf'l'!i¡;aCiOll ,¡UO ha lha,) el "eílo\' l\Iill1"t,¡,o. 

.8\1 Selloría no ce In" bechu cargo do Ini argllnlC~nto. 
Yo he elicho ,¡nI) pam Ill·oelltler a la r!'f,nllla C:l 1I0CO

sario 110 solo f3clialar los vicio~ que tCllg',u\ laR 11i'[lo
"iui()llC~ 1110 se \"all a !'(;fOI'llltll' ~illo '¡'lO Lalll}¡iell de
lJCll darse :\ C(;JlOGor hs VC!lt¡¡j:\H r¡ue t\'l\eri" clllllGVO 

estauo tlc CI)~l'.S con \]llC sc '-luiere reemplazar el ac
tual. Por consignirnto Y'\ 'j11C sc (¡uiere cehar por ti,} 
na b relijioll ue! ]:;,ta,l'l, CH preui:iO qllo HO 1l0~ ¡]cga 
qué c,~ lo que se uos va u dar 011 c¡lIubio de lo <¡!lO "e 
lluS ,¡nita. Obrar d,' otra !llanera Seria I'rOe()d,)r ~ill 
lóji"a ni cordu)·a. Yo conozco lllUeltoH !lIales, nl1lclws 
defectos on lI11cstras ¡eY8~i ¡¡BrO !lO me atrovo ti pedir 
su refurma porque llO ,é CO¡¡;O l'cllledi"rlos. 

A la conclusio'l de mi dise,ll"so ,"oi ti nermitirmc 
hacer al saüor Ministro algl1nas pl'eg'lllt'-\~ que es lo 
ú!lico qua he podido c~tllrliar i preparar áutes do vc
nil' a esta SC,iOll. A i)lli:a"ioll de mi lIollomblc ami· 
go el señor Diput;ldO por Pulu8ud(l, cuyo ejemplo 
:ue ha Jlurcciclo bieu, yo tl.llllbicu vui a pasar por es
erito algunas sellcillas prcgullk\, nI selior Miuistl'o, 
eOlllO lo Lizo el HOllOl'alJle Diputado por P,ltllcudo: 
Jlero Cal! Ulla diferellcia i es qlW yo las 11Ilgo a pla~'l 
larg0i no exijo al señor ;\Iiuistro '1ue laH cUlJLe~te in 
Illed ia tamell tll. 

Yoi a contraerme, en prime!' lugar, al discl1mo del 
,euol' AUlllIliÍtegui para oouparme de~puo9 de lo (pe 
La didlO el seuor ~linistru en cüntcstaGiOll al diseur· 
:;0 del seuo!' Itodri).('1cz. 

He lomado lll~ti lijeros npulltes del discurso del 
seuo!' Amunátcgui; habria deseado tomarlos con mUR 

exactitud i sobre todo tener alguIl tiempo para medi
tar algunos' momentos si'luiera sobre la HrgullHmta
"ion ql\e ha empleado Sll ::3ciloría en la serie do faces 
'iue ha tlado a la cuestioll. N o ha sido esto posible i 
por cOllsiguicnte mi discurso s,.ldrá. d,~saliñC\do, tal
Tez sin 6rdell; lo (lne sicuto, l'0r'l'le ta.¡"'cz csto mo 

lestará a la Honorable Cámara. E"pero, sin ombargo, 
'Iue me oirá con beuevolencia, asegurándole que apeo 
sal' de to'Jo seró lIlui lójico i (l11e!lO 1Il8 saldré ni un 
in~t,aTlte ¡Jo la cncstiOll. 

Principió el scñllr A\lJunátegni por hacer notar un 
he·h() bi,¿órie0 COllstante, ullivcrsal, 'Iue se ha vert· 
fie:1Llo Cll t"du,; lo, ]lueLlo" !lel mundo, sin csceJwioll 
de l)ill~llil(); hl~ell\) hi:-;t,úrt(~() (fU~ en ~Il cnIlüepto im
porta, 1.11) a!'~qljlc'lto 11llli p')deroso en contra Jo las 
i¡Jea, ,l,c h lllill'll'Ía lb la Olillli"ioll irrfot"lll:tlltC. E~tc 
h¡~í~J¡1) (),'; l:! f:dr-'1 11·'1 ll!li[ 1l'111idttl1 (le crnel\l~ias ell los 
}¡'l'llhro:l. U Sil Sll1l"rÍa '[1\(] no ha h:d,i:lo n:lCiOll al
g'lTl<t :-::1l 1'\ llll!llrld, cay\),'i hatJit:t;1t.)¡i Llivie';;Oll In, ll1tH-

¡na ere~;,,(·,i:l \1\12 HllOS cl'i·iall una. coc.:a. i otrOii 
ot.!·:!; 11!~i)'; a,rJ:lll ]);q-. Ú¡lj(~O i otros la p1ul'a~ 
lida'l ¡JI) (1 (lll',~ ¡PI!).') 'ld()l'ah.ul a });o., J,~~ lllla nla,· 

• 1 ' • • 

nera 1 {)t,~'()S \:~' ntr~t Jll',~l (1i\',~c~a; q1tf1 e.-;t,:), uivcr~ida.jl 
de (~I'(:Cl1<"l:l~ ¡';,J Ill1t'lh:1. 11') :-;:)ltl~1l':'iltJt~ eH la. naeiollo9 

:-l!lh'::j('~', ~il'.) t·llllhi ... ,lt í~:l l;l~ nl't'" aJeJun tad:l8 i c¡vi~ 
liz;\'2;~~ i (1(~ ~I\ in fl\'~'l~, de ~ ,hiet'l1l); e,ll fi~l, sef'i()l', It110 

ü,-;tt~ ('1':\ un,) l~(; 1')" h\,::(,,1¡.¡~ Ula~~ e lll ... ·Ja!lt0:1 i l11a:3 uni
VC!'~': !c:; (l,~l :a lli'St~\r¡:t <1:; In . ..; pqcbl()~. 

y/; 1'·.?C;J·l\,Z~0 el llecilo1 s~íiol': undie lo puedo n0 .. 

g:n', rr:r'flc. l-o'nn ,\.~ll ~L)ii¡)ría t¡li~ld¡a~ en Uhi.le lni~ .. 
U10 so ]ll'd '): ~l, 1 :li t~llBtll(j:3 protestan te~, C;t~Ó leo;;, lt ... 
0re:-; pCl~~;lfj(ll':;:-:. 

A¡',ya ,~1 s~ilor AI1l 1W:'tt".i:;'li, f\f'la diver-
~¡a·1"ll.1~1 81:;(~:I,~i'lS CXi.l ~ 1:;, la ig }ftl\l'vl d~! 
dCl'cc>q n~¡ra t,·,;;\"l, 0 ¡'!'l;d rc:-,pct.)) igaalcs eonAidel'r..
eiul!o-; p~;\.;t (':\'}l ul'la. i par~\ :_l'--'lll()~t,t'ar esta t.coria, 
r~l)'a C()j\ijl'I11:Q' c,~/:;\, C()lH<Il:-<1')11

1 
Il()~ pn . ..;() Sil SnllnrÍa 

el (L: HlIa ,-'I)(~jed~ld eOlll";l'eia'l Hnóuirllrt. CUfln-
l10 . ..':'0 :;~")!Ji~lll p(~r:~ Hila c~p,:()La(~i{)Jl eo!unr-
cial, r;l dlr',:~llOL'I') \L: e~,l ~PC'L',: uI.l al lla0cr la re par ... 
ti(~:un (1(~ !;),"l 110 totn:t e11 en~)llt;1, la~ 01'(:(\0 ... 

(~i;:~ rcl;.ii() ..... ~\·;, lli Jil"! ()t)illi()ni_\~ 111~ lcH soeias; laq rOa 

p!t!' j '_~ a U~'()i':tt :t, un ll:tl]·t UltH (1 ue a la eall~ 
t.illad de (lincl"l) C'()!ll¡qe eall", s()l~i,) Ila c()fltribui,lo. li~~. 
t.a ha si,:1o. la lJa:-:e dl~ la al'!.!uIlll~IIt,~cinl} del BU-

li'Ji' Am' 'llJe 1l'J prilcur:¡lJ UtiPOl1CI' cun toda 
li,bli'¡,llI. 

1:{nrc e'] F~'ims:'lng~1' la C\i'Il:lr't l~l. Cl.)nnuo dif~3rcn· 
cía 111lD hai eutre una so,:ieíl:l'l c':nnorl'i:tt i la í10eiedad 
ci';il (11 ~;t!>-'; íi.:c'~'~ el! Sll~ e~l 1;1, Ina~lel'a. du 
orL1~rS,3 on tll,i,). U'I:l11d·) '::í) 1'.)1'11)') (J.}:l otros una SO~ 
~,iodf\d d()'U,,;:·~·i·d. es para ·'ll!.Cl":l\· eDil lni Jincrn; cuan
d,) 1110 n~l)eil) ci"ilJ1lCltt~, Cnfl.ll\Jo entro 11 rOrlnar la so
([i~cb,l el vil, p,' Illui ,li,t,illtu el propó-ito: trat<l d" 
Gtlll:-'f;l'Ynr los c10rCeh,)::; naturales qao .Di\JS 1110 ha eon .. 
celli,]o. El ejemr;!o, ¡llles) !lO 8:l \Jjlort'lllo, !lO e., ncep
t,óh la eOlllpapcinn; DO J¡:ti ab-;"lntanlclltc paridad 
en 10"3 do:s C:.E:)~. NI) IU8 llete!l~.Eo 111¡~:-I eil C'st,e punto, 
POl'tlU:; 1ui pr\)rú~it.q es :,sc~:ni;" al s~~ñor ... .'\.lllllnátogui 
en Hll fll'O'uPle!:t:l.cion i bJ.tirlo con AH:' }lli;-;~llflS arrna~. 

o '1 l'] . c\.ecnto, p'le.O, el cjoTllph, Sill nacer C:lLlua uO 811 Illll· 

gunn. cOllgrucllClc\ CI)U };t cuC:~tiOil. . 
'(2'16 d¡ria ;-;11. SCl,oría si cn uuno ~()cl(~\l:la C01l1crcial 
e, ., l' . 

de cien i!ldi,·idlll)~', l\f)\~cllta 1 nucvu i\lt:l"an (e Op1JHOn 

éli) 11'1° RC d"bi':I'TL 11a1' eicrtlJ ji,." al napit:tl social, 
cierta i'!YCrsi'nl ca tUl llGgociu lhélo, i UIlO dijera: llÚ, 
d6selc al capital tal otrl) ]iro, o al món08 a la parte 
COIl qlle Yl) he contriblli!.lo·! ¿ (Jl¡(1! lb c,.;tas dos opiuio
!lOS dchcri:l prevalecer, l:t de los !lI)\'Cll ta i 11 llevo o lllo 
de CHQ únieu S')Üil) '1"0 t,,,:,¡CZ por ci\l'rich ') pelli:lotra 
eosiI'? lA(\. lle 10K IIOvelltn, i llnCVi...~J c\'iJelltcnH~llte. 

Pues bien, ,eil 1r, esto lllislllO Oii lo (l1lO pasa 011 la so
ciedad ci\'il. L" ('pinion lle b mi\yona prevalece so 
bre la de la minad::. 1,03 chilclIo, al cou"tituirEc Gl[ 
ll~tCiOll, el[ s,)cioda,l, rc'ol vieroll ¡¡(Ir una il1Ul8USa íIlil.· 
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yoria, ea si unánimemente, que la relijion católica dc' 
beria ser la base de toda~ SIlS leyes, de todos sus ac· 
tos, a ella deberian eonformar sus actos todos los chi· 
lenos, todos los socios; porque dijeron: la relijion 
eatólica es la fuente de la verdad, la fuente mas rura 
de la mas pura lllorai, i la sociedad no puede marchar 
sin moral. Las otras relijiones no nos dan las mismas 
garantías, 110 presentan las mismas ventajas. Pues 
bien, que todos seamos católicos, que el Estado sea 
católico, que no reconozca ni profeso otra que la ca· 
tólica, apostólica, romana. Sentado esto hecho, ¿qué 
derecho tienelJ las otras relijiones ° los que las pro
fesan para no reapetar esa leí, esa voluntad de la so
ciedad chilena? 

Es que la situacion i las cireunstancias han eam· 
biado, dirá talvcz el seiior Amunátegui. Ya ell.úmero 
de los que no profesan la relijion católica, no es tan 
reducido como entóllcesj ahora es mui cOllsiderable. 

Veamos si es así. Aquí en el seno de la Cámara que 
represen ta a todo el paía ¿qué protestante me saca 
Su Sciloría? Ni uno solo. ¿ Cuán tos librc-pJllSado
res? Tal vez hui ulgun libre pellsador. Pero los libro· 
pensadores ¿f¡ué illteres tienen en quitar sus proroga. 
tivas a la relijion católica? i,QuÓ interes tienen cn que 
se persiga a la relijion cat6lica? Ninguno; cuando m:!s, 
puedl'll tenernos lústillla a los católicos, porque. fieJes 
obSJrvantes de lospreceptos ~everos de nuestra relijioll 
tenemos quo sufrir IlIU ,110 mas quo los que llO la nro~ 
fORan. ¿,Qué iuteres ticnell, pues, los libre,pensac1~l'es 
en destruir J:¡ rc~i.iion católica? ;,Crccn los libre peno 
sadores qne con esa rolijioTl se hnce ,lailo al Jij,tado? 
J~l1tónccs digan cu(t! e5 el unilo. El libre peusndor di
ce: esos hOlll bres cstán perd ion do el tiempo en ir a la 
I.glesia i ClJ fUR prácticas piadosa~. Pero so pierde el 
ttelllpO do t antos modo~, scilor, (jno 110 cs posible Cll. 

t.rar a cem~Jri\l' e~ns pCljllciías pérdidas de tiempo e11 

'1\l0 puede.lDcu:'l'lr cada 1l1lO. Así os que cllibre pea· 
sauor no llene mteres a¡g11110 en que sea de,-truido el 
catolicismo. Cr~a o no en la rclijion, sabe mui IJicn 
'111e ella no pn~cle hacerle ningun dalio. 

Ahora, collfi"so (jue hai en CJ¡ile uno que otro pro 
testantej pero son lllui limitarlo.,. 1 en fa"or de ece 
U110 que otro so ha (]jctado ya la lei de tolerancia que 
COlloec la Cümara, lei suficie11te rara los protcstantes 
i que yo mismo como católico no desearia mas si 1110 

encontrase en un pais proteiitante. Ellos no necesitan 
de la publicidad rara ejercer su culto i por cso no tiG' 
nen por ella un grande intereso El catolicismo es un 
verdad,:ro culto, llli6ntras quo el protestalltislllO, al 
eOIltrano, no es otra cosa que la ncgacion dol culto. 
¿En qué consiste el culto protestante~ Cuesta traba
jo ddiuirlo, pues se reduce casi a la comunicaeion iu
dividual del hom bre COll Dios, cOl1lunieacion que se 
puede tener en el dormitorio, en el patio o en cual. 
'luiera otra parte. ¿.A qué se reduco el culto rúl¡Jico 
del protestantismo? A rcu11Írse para leer la }Jiblia i 
eFplicarla. i.l eso es culto público? Pues bien, hagan 
Utl salon un poco mas pC'jueilo i lo tendrán on taJas 
las casas. No es mas cl culto protestante. Serrun los 
reglas del protestantislJ1o basta la fé para irse ;¡ ciolo' 
hasta creer en Dios i en Jesucristo, aunque se cOllle~ 
la t.oda clase de maldades. 

Ahora bien, ¿exije el culto protestanto la m:sm:l 
proteccion que el católico? ¿Necesita l~ misma protec· 
cion para vivir i desarrollarse i ejercerse ampliamente 
tal como es en sí? De ninguna manera, porquo el eul· 
to católico abraza al hombre desde quo llace hasta 
'i ue muere, diariamente en ca,i todos los actos de la 
vidaj tiene esplellJor i ¡¡tajestad cn todas las cercmonias 

S. E. DE D. 

propías para interesar al hombre; tiene toJavia mas, i 
es la comunicacíon directa COI1 el mismo Dios, porque 
en el templo católico está Dio~, tal eemo está en el 
cielo. (Risas en algunos bancos.) I JOB que se rien de esto 
'].an no solamente idca de poco respeto por la relijiOD, 
SIUO tambien de pocas nociones acerca de los deberes 
mas mediocres en materia de relijion. El católico en· 
tra al templo con la íntima persuacion de que Dios 
está realmente ahí como en el cielo. I esta creencia 
es jeneral en los hombres ilustrados, en los que mas 
han sobresalido en Chile en todos los ramos del saber 
humano. Nosotros no tenemos por qué avergonzarno~ 
de nuestra creencia, pues en Europa mismo vemos fi· 
gurar en primera línea como catóiico, a los i'alJios 
mas eminontes. ¿En qué ramos del sallor humano no 
se pueden citar dos o tres ca tólieos de primera natal 

Los católicos necesitamos de esa proteccion, i si !lO 
~e nos permito un lugar público para las ooreIl1onia~ 
Je la relijiotl sufrimos un ataque i nos \'ClllOS embar:l' 
zados i perturbados en nuestro culto, lo que no Buce,],; 
a lo~ protestantes. Así es (iue éstos se han d'lc1o por 
satisfechos, i con razotl, cuanuo se les dijo: ustcde8 
Jlueden tenCl' un lugar de propieuad particular ~n 
quo puedan reunirse sin que nadie los incomode. 1 ah i 
se rennen a leer la Sagrada Escritura i hablan sobr·J 
ella al auditorio. El llrotestanti5mo no tiene saDra
n~entos, ni cerellJonias, ni culto, i puede decirse que 
ha l'csullliuo tnuas las doctrinas contrarias al culto. 
Parr. el protostantismo, al "onir el hOlllbre al :lluml.) 
no ticllo quo pensar en Diosj el !Jombre se ca,a i hace 
una ceremonia delante (le otrO hombre illl1il'e;'e,lt('; 
mucre i so recitan npCllas algunas preces que 110 tienen 
influencia rara n!n-illlos Jo sus sectarios. ~\Ii611t.rastan· 
to, el católico nae~ en rclacion inmediata con la Diyjni· 
dad: se casa o se onlcna do suecruoto, i mucre en ro· 
lacion talllLicn iUlllecliata con la, Ji .. illiJ<lJ. A'luí te· 
nemOS un rcruaclero cul too 

El Honorable Beilor ;~lllUnatcgni dcuió l)J','gulltar 
¡,tencIllos en Chile f.i'lu;cra una quinta parte d'J "hile
!lOS rrote,;talltcs? ¿l'cllc:nos siquiera una cClltl'sirnrr 
parte de librc-p p l1sal1oreo'? 1 si le dig8 ulla miló,i1l1:1 
parte, no cxnjero, pues abrigo la cOllvicion de (jUO lIt) 

existe esa llliié,ima parte. Dudo nmcllO Je que h~,ya, 
en Chile cuntro ateos. Ahora, ¿habrá ell Chilo llna 
Illilósi,na parte de proteíitantes? Puerle .~e]', pero dí· 
fícilmente mas. Viene el cstralljero ¡.í (jl1é Illaft le ]lO' 

demos dar qUl' perllJitirle que praeti¡uc su culto, con 
tal 'IlIO no cause perturbaciones ni h:lga propagandas 
(jue ofendan la~ creencias del paiA? ¿Seria 16jieo (¡\le, 
porcjue .. ielle un ]¡llcspecl a mi casa, no iclentiticar:1 su., 
costumbres con las mias? Yo le diri~: cOI,ftÍrlllesc us· 
ted con las co,tulIILre9 (jue encuentra cfitableci,la" 
con las horas de C01l1er, con ht de cerrar la puerta de 
calle, cte. I~o mi,;¡no sucede Cal! los estrnnjc!·os. 13'8-
taute es 'IuO no los incomoJemos en el ejercicio Je ,.us 
cultos, quo en reali,lad son casi público", nuil'j'lo no 
neccsital! csa publicidau. 

Por consiguiente, el primor argumento del Feilor 
Amunáterrui es contraproducente ¡manifiesta (¡ne no 
hai necesidad por allOra de destruir el catolicismo; 
que el edificio, léjos do hallarse ruinoso, se C:JCUeBtm 
todavía eIl lllui buen o"tadoi i que la gran mayoría 
del pais, tallto de los hombres ilustrados como d? los 
fiue no lo son, cs. católica sincera. Habrá, si. S? .qulore, 
malos cat6licos, l aquí entro ahora en lrI dlVlSlOll que 
hacia el ~eiíor Amunátegui entre católicos ultralll?ll
tanos í católicos regalistas. Su SeiiOrla no conoco blOll 
la materia, pues no es así como se dividen los cat6li o 

cago Los regalistas, decia Su Seiíoría, son los liber~, .. 8 
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le3. No C~ así, señor. Talv-ez son menos liberales que I proviene que eon buen'! intencion i siendo católicos, 
103 ultramontanos, que tampoco lo som09. El ultra- dicen yerros innumerables i mili graves defendiendo' 
montanismo constituia en otro tiompo una parte de el regalismo, yerros cn que no incurrieron jamas los 
la Iglesia, cuyas opiniones eran algo diversas de las de regalistas. Yo he tratado con regalistas de 103 mas ar
lo, católicos llama,los galicanos, opiniones relativas a dicutas, yo he tratado a don Mariano Eguñil; i sin em
las libertades políticas i rrlijiosas de la Iglesia de bargo, don Mariano Egaña era un católico mui since
Francia, pero que no llegaban a atacar los docrmas. ro que nunca escusó sus creencias, que jamas sostuvo 
Uno de esos puntos que separaba a los ultramontanos en la Cámara, ni privadamente, opiniones que pudieran 
de los gulicnnos i que podia referir~e a las creencias, mirarse como censurables ni como contrarias a la Igle·· 
('~ti ya resuelto por el Concilio del Vaticano, i por sia. Jamas don Mariano ]~gaña sostuvo nada (lue pu
CI nsiguieute ha desapareoido: era el relativo a la infa- diera tacbarse como contrario al dogma, ni a la sobe· 
libilidaLl del Pnpa. I,os ultramontanos creint' que el ranía e independencia de la. Iglesia. 
})upa. (l'U ¡llfaliLlc áutes de la decisiondcl Concilio Va· 1'08 regali¡,tas no forman ulla Bccta. Sostienen opio 
tical:o, miéntras que los galicanos creían que nó. Pe- niones maR o ménos probable~; pero están dentro Je 1:1 
ro (tutes dd Concilio, la doctrira galicana habi¡¡ per- relijion católica. Se asemeja esto a lo que sucederia, 
dido mucho terreno: pOC0S eran los Obispos de esa por ejemplo, en la escuela do meJicina. Hai quienes 
o['inion, La mayor parte de los Obispo~, la casi una- sosticuen que tal mcdicamento es superior, cn ciertos 
1Ilmidad de ellos estaba por la infalibilidad. caso~, a talo cual otro medicamento; pero todos es-

Con !llas rnzon c¡ne Su Señoría, yo podria decir tán de acuerdo en reconocor la eficacia do la llledici· 
que los católicos nos dividíamos en "tomistas" i "es- na i que esas pequeñas diferencias no pueden comti
cc ('staF," i si esplicara a Su Señoría esta division no tuir ulla cntidaJ distinta. 
teLdrill Su Señoría nada que estr~ñar. Bn efecto, los De In:\ncra entónced que el señor Amunátegui do
tomistas tuvioron por jefe a Santo Tomas de Aquino, bia de haber ompleallo ese primer argumento para sos
i ¿,'luién no sabe que Santo Tomas de Aquino fué un tellor lo contrario de lo que sostuvo, cual es, (IUO no hui 
8"bio elllinente, un jénio de primer órJen? Las obras razon para quo el arLo 5.° de la Constitucion se refor
¿c Sauto Tomas de A'luino son leidas hoi con el mis- me, por'lue para c¡ue se reformasc, segun :Su Señoría, 
mo illtcr('~, con la misma admiracion que en otros la gran mayoría de la nacion no deberia ser católica 
ticmpcF. (;01110 modelo do literatura sirven hoi en los sino protestante, libre-pensadora, etc., POrt1ll0 en rea.
priu,eros colejios de Europa, do tellla para las prue- lidad la tolerancia. relijiosa es algo que \la puede acepo 
has que se presentan a los exálllellO~. En filosofía, na- tarse sino como un remedio para evitar mayores ma· 
di", ningull sabio moderno, ha dioho una palabra ma~ les. Yo estoi dispuesto a aceptar esa tolerancia cuando 
íjue S:lllto Toma~ de Arluino. Pues bien: los católicos el esclusivismo rolijioso pudiora dar lugar !\ ódios i 
cbtgmOS divididos en dos oscuela~: unos son tomistas luchas encarnizaJas o a cl1al'luicr otro grave deEórdcll 
¡ otros escotistad. social en el pai~, i cuando haya un número tan eonsi-

A mí me sorprendió que P.O supiesen en la UlIiver- derablo do eiudadanos digno~ do respeto quo !a rccla.
sic1ac1 'luien ora Seoto, como mo ha sorprendiJo ver meno Pero miéntras sean tres o cuatro los protes
allí el re.tr:l~o de San GrcgoriCl Magno, Ciue era un tan tes i otros tantos los libre-pensadoreR, nu es juste, 
gran EablO, 1 segun alguDos, el Papa mas sabio quc ha no ed posible, C¡110 se altere el actual es lado de eosa~. 
habido. Scoto era un sabio elllinente, un verdadero ¿Qué diria el señor Amunátegui si mañana hubiera ell 
j6nio. una casa. doce huéspede~ i se hiciesen guiws que fue-

Pues bien, estos UDS grandes hombres, Santo Tomas sen del agrado de once de ellos i uno solo reclamara 
do AquiDo i Scoto, estuvieron en di verjcncia de opi- pidiendo que se lo hiciesen a él guisos aparte? l~s cier
niones sobre cuestiones relijiosas (¡ue no afectaban al to, señor, que los símiles no pueden ser argumentos 
dogma. Era nna Je estas ~llrstioneil la dc In Illmacu- mui sólidos, i que sirven solo para fijur la atcncion sobre 
bda Concepcioll. Santo 'romas sostenia que ~hrú\ el punto que so discute. Por oso este símil wlo lo he 
habia. sido concebida sin pccado orijinal. Ya YO SU puesto para manifestar que debemos ser mui parcos en 
Seüod:l que hai mas razon para dividir a los católicos su uso. Si e~te símil no le gusta al señal' Amullátegui, 
en tOllli¡;tas i eEcotü,tas quc pam dividirlos en ultra- en el mismo caso me encuentro respecto del que pro
montano" i regalistas. pllSO Su Señoría al comparar la sociedad civil con una 

Pero sea eOllJo quiera, los sacerdotes escotistas ita· sociedad comercial. 
mistas ~on ca.tólicos, dicen misa, la mislIIa misa que Examinemos el segundo argumento del señor Amu
dice el Papa, eoufiesan i creen lo quc confiesa i cree la nátrgui. En la sooiedad civil, dico Srl Señoría, no Lai 
Iglc:,ia romana; talito los ultramontanos COlllO los ga· ni pueue haber autoridad que decida en materias re
licanos, predican, creen i confiesan lo f¡lIe predica, cree lijiosls; ni el Presidente de la República, ni los Tri
i cOllfic:;a la Igle5ia católica: el que no cree lo (¡ue cree bunales de Justicia, ni el Congreso pueden decir: e~ta 
la Iglesi:, católica, no es ultramontano, ni galicano, relijion es verdadera i la otra falsa. Si esto es a~í, 
silla herrje, i los herejes ntl son católicos. agrcgaba el señor Diputatlo, ¿con qué derecho con-

Ahora es cierto que existo Ulll~ ('scuela regalista, pero signamos en la lei que la relijion del Estauo ea la ca
¡cuan desconocida. es esa escuela cntre nosotro.) Yo me tólica? ¿POlo que nos cOD~tituimos en Papas i en Con
propongo manifestar a.l señor Ministro del Interior, cilio para decidir sobre esta materia? Este argumento 
cuan.do llegue la discusiotl del Código l'enal,en qué lo pareció tan fuerte e incontrovertible al señor Amu· 
COllmte esa escuela, ya quo Su Señoría ha mirado con náteglli, (p1e lo dió por aprobado i pasó ~delante. 
tanto desprecio mis opiniones en esta materia. Los ac- Yo mo permito, sin embargo, disentir de la opi
tmlles hombrcs públicos no conocen el regalismo por· nion de Su Señoría. El argumellto por probar dcma.
(IUO no lo estudian, pon¡ue 110 quieren saber lo que es, siado no prut:ba nada; al contrario, con su mismo 
porque no Lacen esfuerzo alguno por ilustrarse sobre argumento lc probaré a Sil Scñoría que en teJo país 
este pllnto i mir1lu COII dcsdl'Il todo lo que se relacio regularmcnto constituic1o hai una autoriJatl que de
Ila ccn Dios i con la Iglesi~l. 1 no se crea quo exaje]'(', cid o sob"e cuestiones de relijion. No ]¡ai hombre que 
!Jó; e1:os mismos lo coufksau cou fl'aurlllcZl. DJ ahí !lO tenga relijiuu: esto LO puede llegarlo nauie, p{Jr~ 
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que relijion es la creencia que tenemos acercn de la 
vida futura; i aun los mismos que la lliegan la tienen: 
su rolijiou os la llcgacion: el mismo ProudLon, que 
atacó al catolicismo, teuia relijioD. Siendo así, es im
posible que llaya un Gobierno que no tenga relijiou, 
Jlorque no pueden encontrarse hombres que no profe
~en alguna al entrar a formar parte de un Gobierno. 
~\.sí lo creyeron los constituyentes de 33, i por eso di
jeron: ya que tOd08 somos católicos, que sea la católi· 
ca la l'clijion del Estado. 

m señor AmuwUegui crce que el Estado que quie
re resoll'er sobre l'elijion, se atribuye autoridad de 
})apa o Concilio; pero ¡.cuándo el Papa o el Concilio 
Jm resuclto quc la relijioll católica es la verdadera? 
Nunca, porque eso lo declaró el mismo Dios i uo po· 
dria lJULer un Concilio que dijera lo coutrurio que di
jo Dios. Pues Liell, el sellar Amumitegui, que desco
Mcia en CLile la autoridad que puede deeidir sobre 
relijion, 1m sosteuido tambien que el Estado debia ser 
uu juez imparcial llumado a dirimir las contiendas 
relijiosas que, a juicio de Su Seiioría, son las mas te
rribles. 

De mallera que Su Selloría, que des con ocia en la 
autoridad la eoulpeteucia para decidir en cuestiones 
relijio:¡as, la erije eu juez para fallar cu las coutien
das relijiosas. No sé cómo esplique Su Selloría esta con
tradiceion. La autoridad civ il no puede decidir so
bre relijiolJ euaudo IlO cree en nada. La autoridad 
dice: se permite d culto católico i el protestante, pero 
!JO el mOIlIlOU; pero los mormones dicen que tienen 
tauto derecho COIllO las otras sectas para ejercer su 
(mIto. Entre los dos, ¿quién decide'? Siu embargo, los 
Bstados Unidos uo ¡Jan permitido a los mormones por 
iUllloralcs. Ya vé Su Señoría cómo la autoridad, segu" 
su misma opiuion, es necesario quc decida estas elAes
tioues; el Estado eutónces dirá: tales rclijioues no 
lUUS se toleran, porque solo ellas es probaLle que sean 
verdaderas. Segun eso, ¿debe decir: la relijion católi
ca, la calvinista, la luterana, etc., es probable que 
sean verdaderas? Pero los mahnmetauos dicen a su 
vez: nuestra relijion es la verdadera, i el Gobieruo 
tendrá que decir: la relijion mahometana es probable 
que sea vcrdaderu; i tendria aun que decir eso mismo 
a los idólatras por la Illisma razon_ Una de dos: o de 
cimas solamente la relijion c:ltólica es la verdadera, o 
todas las relijiones son verdaderas aun las mas abomi
nables, porque no ha faltado modo de pretender tri
butar culto a Dios por medio de las abominaciones 
mas espan tosas. Hasta aquí habiamos ereido los cató
licos que el sumo error, el máximum del error era 
llegar la existeucill de Dio~; sin cm Largo La salido 
una llueva secta mucho peor que la de los ateos, por
que en fiu, los ateos tienen algo bueno; pues Lau ve
uido los espiritistas. (Risas en algullos bancos.) 

Los sellares Diputados que se rien no conocen bien 
el espiritismo. Sobre esta materia han escrito hom· 
bres mui distiugllidos que oClIpan los primcros pues
tos entre los hombres del saber. Pues bien, los cspiri
tistas tienen por Lase de su culto tributar al diablo el 
culto que se debe a Dios i se pouen eu comunicacion 
con los espíritus por medio del diablo. Yo he leido 
¡;sto cn .~Iou88ea!lx i jJIirville i todos los aeiiores Dipu
tados sabcu que estos son hombrós mui distinguidos. 
La base del espiritismo es el supremo error; pero ¿te
Demos cOllfianza en que mañana no aparezca un error 
IDas detestable i funesto todavía? A nosotros los ca
tólicos DO se nos ocurre que pueda haber una secta mus 
,.abominable; pero) sin embargo, no podemos cBtar segu-

ros de que mañana no aplrezca otra mas perversa G 

impía. 
Creo que es mui fácil manifestar las cOll8ccueneias 

funestas a que daria lug1r nn ~isteU1:t scmejante i es 
necesario que así se haga para impcdir que se ongaiie 
al pueblo cou pretcstos los lilas f¡'¡tiles i despreciables. 

Los autiguos se precavian de estos eogiliios, aun\jue 
entónces uo se preseutaban con el carácter que hoi se 
les atribuye. Los espiritistas no tienen derecho algu
uo para decir: ¡Por (4ué el Gobierno no 1108 ha de re
conocer el dere~11O que se conceue a otras occt:ls? 0011-

ceder tal derecho seria como decir a todus las secta" 
por perniciosas que seau: "Ustedes pueden ejercer su 
culto libremente en el pais sin que nadie pueda mo
Icsturles bajo pretesto alguno." 

He dicho i ~ostellgo que el argumen to del Honora
ble sellar Amunátegui es cOlltraproduc€ute, porque 
segun sus teorías, touas las rclijiones, todas las sectas 
tieneu el derecllO de ejercer su accion al lado de la re
lijion reconocida i practicada por la inmeusa JIl~yoría 
del pais, salvo aqucllas que no se opongan a la 1II0ral 
i que sean tan insiguificantes que carez'~an absolub
meute de persoualiuad. 

Yo aceptaria que el protestantismo ejerciera libre
mente su accion siempre que ulJa parte considerablo 
del pais fuera protestante. Aceptaria el j udaismo si 
éste me probara que están afiliados en la secta ulla 
bueua parte de los cLilcno~, pon]ue eutó;lces podriamos 
entrar en lucha i tendríamos que aceptar sus cOlJse
cllencias. 

Aquellas sectas o relijiones que no pueden entrar 
eu lucha con los católicos; COII la cspectativa de veu
cer, uo tieuen derecho para exiEtir. CuauJo ;;c lucha 
con la esperanza de yeucer se supone (lue alglln dia 
la victoria estará de su parte, porque uo es posible su
poner que haya victoria siu lucll1l i sin yellci1lliento. 

Los católicos luchamos aquí por la firme creencia 
que tenemos en Dios i por la fé que nos ha sido ins
pirada. ¿Han lucLauo así alguna vez los protestautcs 
en Chile? ¿Han luchado así los libre-pensadores? 1 
esta lucha, sellor, no uos inquieta porque estamos se~ 
guros de lIuestra victoria; pero sí queremos que nues
tros adversarios entren en número considerable, para 
que la lucha sea fructuosa de uno u otro lado. 

El pais es demasiado tolerante para que los círcu
los personales puedan quejarse. ¿I quiénes serian és~ 
tos'? N o ser¡ín los libre· pensadores, por cierto, pore¡ ue 
éstos no tieneu culto alguno recouocido. 

}Js uecesario que nos conveuzamos de que la reli
jion católica ha sido i será siempre una áncora de sal
vacion de todas las uaoiones. Por es.) conviene pro
tejerla por todos aquellos medios que estén a uue~tro 
alcance; protejida i amparada pOI' el Estado, prospera 
mas. imas cada dia para hacer la felicidad de los pue
blos. 

La mision de la Iglesia católica es altamente be
néfica i protectora, i la importancia de su mision d i
vina la reconocieron perfectamente los lejislauores de 
33. Por eso estamparon en nuestra Carta fundamen
tal este arto 5.° que Loi se quiere suprimir C0ll10 una. 
disposicion inútil, 8CgUO unos, i perjudicial i peligro
sa, segun otros. 

El tcrcer argumento del señor Amunáteg'li es trUJ
bien contraproducente, porque tratándose de evitar la 
lucha entre las diversa~ I'elijiones, nos couduce a ella. 

Si se cree que las otras relijiones son lIlejores que 
la católica, IIbrumos el palenque de la discu~ion para 
que cada cual manifieste las razones que tiene para 
preferir ésta a la otra. De seguro que esta discusion 
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aerviri[], mucho para que so catolicen muchos de los 
que hoi uuu[],n de la bondad de l:~ verdadera relijion. 

Si los SCLores Diputados, que tanto interes tienen 
en suprimir el art. 5.· de nuestra Coustitueion, ercen 
que el c[],tolieisDlo es una r6mora p[],fa nuestro des· 
arrollo intelectual i materialj si eren que perjuuica los 
intcreses ue la eivilizacion, que lo digan francamcnte, 
í cntÓnces habriamos entrado en el verdadero terreno 
en que debe colocarse el debate. Entóllces los SOltores 
Diputadcs telldrian derecho para combatir, aunque 
yo no les acueruo el derecho para triuufar, porque cs· 
toi cOllvcucido ue (pIe cualquicra otra relijion quc no 
sea la católica e~ f:llsa, porque la católica es la úuiea 
in::;tituiua i el!señaua por Dios. Pero cuunuo uo 50 

tiene h frnllqueza ue uecir: "la relijion católica es 
falfa, peli~rosa, fUllesta, i es necesario reemplazarla 
por otras," es claro (lue por ese lado se cOll8ideran bao 
tiuos jos que vidcu la sl1pre8ion del art. 5.° 

Si SClltúralllos e! debate en este terrello, b uiscl1sioJl 
J:llia los frutos que está llamada a producir: esa. dis 
t:llsion seria franca i no tendria eabiua el engaño. Si 
entónces se mc dijera: "E,tá usted abllganJo por una 
llllib causa, por la supremacía de una l'elijioll que !lO 

es ltt ycrdaJcra," yo lo toleraria con pa0iencia i re· 
si O"ulicion, así como espero que mi3 ad v ersarios tolera· 
ri~u de la III i61lla lllallera que yo les uijera que L~ re· 
]ijioD protcstalltc 08 falsa i es pCflliciosa pura la sacie: 
d:t.J. Lt\ disGus!(lll seria entóneos tellllJladu, elevada I 
ajeua a tot2u suLterfuj iD, a touo ellgaño. Pero cuando 
no se ticlIe el cornje ue cutral' en cstu tenCllOj cuall' 
Jo "010 se Jicen a medias las raZOllCS que se tiene 
para pcdir la supro;;ioll ue! arto .5.°, hablemos claro, 
~()lo se 'luiere (acapar por la saltua mas cóllloua, aUll' 
(1 \le 1.1) la llWS c~\,cuita. . 

Si cllIolloraLlc Ecñor AmunútogUl dllJa ue que la 
rclijioll calúlica sca l::t verdadera, yo cs:oi uiS)lUCSLO 
'" cOlllbatir a Su Señuría Cl! eoLo terrcllo, 1 po,lna afir· 
J:it(r C'Jll llli cabem (lue 110 hai utra (lue tellga este ca· 
rtider. 

El solio!' iH atta (don Manuel Antonio, inlerruin' 
-¿ 1 '1 u~ [¡luíamos COll la cabeza ue S u S elio· 

lÍa? 
El señor Fabl'es.-Es que no solo es con la mia 

coa la quo puede baccl:sc esta afirIi1u:ioll: huí ~lil.lal'cs 
ua cabezas que e~t:ill Ul¡;pUestas al Ullsmo sacnficlO. 

El solior 3i a Ha (don Mauüel Antollío).-Elio no 
es Pllrlamen tario. 

El SOllor Fabl'cs (conlinuanelo).-Es parlamenta· 
¡'io, ~CllOr Diputado. 

Est'llllOS tratalluo UO una cuestion en la cual se hall 
uClIruuo las llaeiolles lllas auelantadas. La rclijiou 
católictl es la base ue la civilizaciou mouoma. Preci
Slllllellte, señor, UL!O de los argulllentos (lue mas me 
llalllóla ateneion cuauuo yo estudiaba la cucstiOll ue 
b illÍt,libiliuad del Popa, fuó el que hacia un juris· 
COli'llltO moderno, cuya iluHtraeion es mui rocolloci· 
tÍa. Este juri~CollSlllto uecia: desue el pl'íL!cipio uel 
l:llU!do solo unn. rclijiou oC ha prcsentauo a ueeil: 
yo :-oi idaliLlc: csta es l.a rclijioll catól.iclt. ]~ntr,e tan· 
to, yo con~zeo . la 1.1cc~sluad ue I.a CXlstellCJU u~ una 
nulurilbd ltlfa)¡blc 1 nll corazon SlCIltC Cta ncccSldau. 
Luego, ¿'lué debJ hacer yo'? Debo, naturalmellte, acop 
;,ar esta n·lijion. 

Indudablemente, la cleccion no puede ser duuosa 
ell casos como éste. Si a mí se me presentan dos caminos 
i dos hombres me dicen que el primer camino es el 
bueno í solo uno me asegura. que el segundo es el 
buell o: es claro que tendré que preferir alue! camino 
por el cual hai dos votos en favor. 

El seuor Presitlente.-Siendo J¡¡, hora avanza
da, levantaremos la sesion, quedando Su Señoría con 
la palabra. 

El señor Fal1res.-¿Cuando viene a tener lugar 
la continuacion de este debatc¡ señor Presidente? 

El señor Presidente.-En l:l Besi~ del viér
nes, señor Diputado. 

88 levantó la 8e8ioll. 
A~TONIO C.~RMONA, 

llcdactor. 

SESIO~ 5." E5TRAORDlNAIlIA E=" 10 DE SETIEMBRE DI~ 
187·!' 

• Prcsidenr;t'c! elel SÚiOT lJ1atta, don Guillttlno. 
SU:\fARIO 

Se ].oyó i arrob() el acta.--Cucnta.-EI sciior Fabres espI[
ca el voto <le! s',üor Campillu en la comision l't'vi:lol'a 
del Código de Urganizacio!l de Tribunal"" relativa al 
fueru.-El :;eiiur Hunceus agradece la esplicacion, po\'
que establece la verdad de ,us palabras.-Continúa la 
disCllSioll del Cúdigú Fenal. -Hace uso de la palabra 
d sdior Fabres. 

Se leyó i fué aprobaua el acta siguiente: 

"Sesioll 4.' estraoruinuria en [) de setiembre dr 
1874.-Presiucllcia del sciior Blcst Gana. --Se abrió 
a las sieto cual cnta i cinco n:inutos i se k'iantó a 1m; 
ouce 0011 asistencia ue los señore,;: 

Allluuato (Jau A) 
Altllmirallo 
Alllllllatcgui 
lhllllaccda 
Barros Luco (Jou n.) 
lllo:;t Galll~ 
Calucroll 
Cerua 
Coo,l 
De·P,ltroll 
]~chÚUrl'Cll 
Bcheñi'juo 
l~rr:izul'iz (don Liuoro.) 
Fabrés 
Ganuarillas (uon J.) 
Gouoy 
GOllzalez 
HUllecus 
Iñirruez 
Jal~\ 
Larrain (JOll F do 13.) 
Letelier 
I~illJ:;¡¡y 

Lira (don J. B.) 
Matta ((loll l\L1ll1lel A,) 
Matta (uou G llillorlllo.) 

Matte 
l\loliua 
1\lolltes Solar 
Novoa 
Orrcga 
O"a (uon Nicómcdcs C.) 
0.;8a (UOll Mucaría.) 
Ol'a11e (,lOIl J.) 
PeJrcrra! 
Pcrci!~t (uon L.) 
l)uga 
ltourigucz (uall Juan E) 
Rourigucz (UOll Z'J.) 
Salamanca (llull S ) 
Salamanca (don J.) 
Sallta·~Iaria 
Solar (UOll Enrique.) 
Tngle 
Tocornal (uon J.) 
Tocorual (doll Ji:.) 
Vargas 
Vial 
el Secretario i 
los señoreB Miuistros de 
Justicia, ue Guerra i Ita
laCiOllCS Estoriorcs. 

"AprolJuda el acta de la SCSiOll auterior, se dió 
cuenta: 

l. De uos oficios ue! SOlilU]O. Con el primoro COlllU
nica b elcceioll '1110 ha hecho para los cargos do Pre
sidente i vice·Prc,idcnte. Se m;muÓ contestar. 

;'Con el SC''IlllUO a~u~a recibo del Cificio <le csta 
Cámara en ql~e ~c lc COlllUllicó la eleccion ue Presi. 
dente i vi0e-Prcsiuelltcs. Sc malluÓ ai'chi\'ar. 

"De una reprcsell"tacioll de lllUClrOS yecinos de Ca· 
piapó en que piucn ¡lue se atienda a la solieitud ue 
don ]!'rnlJcisco .1. Si.U J{oman sobre un ferrocarril 
trasandino. Se mando ngregar a sus antecedentes. 

"Se pasó a la órdell del dia. 
¡'Se puso en di.cusion jCllcral el proyecto que de-


